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PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No. 36-2006

El Presidente de la República de Nicaragua,

I
Que el Programa Nacional de Equidad de Género (PNEG) es el producto 
de un proceso y una combinación de factores positivos, que desde el 
Gobierno, liderado por el Instituto Nicaragüense de la Mujer, en alianza 
con otras instituciones del Estado, la sociedad civil y la cooperación 
internacional, específicamente la Comisión Interagencial de Género, 
trabajan por el desarrollo de la equidad de género en Nicaragua.

II
Que el Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM) desarrolló una estrategia 
de trabajo para alcanzar este objetivo, y en Octubre 2004 logró el apoyo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para 
establecer los lineamientos generales que en el futuro serían la base 
para la construcción de un Programa Nacional de Equidad de Género.

III
Que el Instituto Nicaragüense de la Mujer, posterior al análisis y 
aceptación del Documento Base, consideró necesario, en el marco de 
la apropiación y democratización participativa de la equidad de género 
en Nicaragua, pasar a un período de consulta del mismo, con algunos 
sectores que no participaron en el proceso inicial. Y con esta consideración 
fue entregado a la Presidencia de la República el 8 de Marzo del 2005,  
dentro de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

IV
Que como continuidad a este esfuerzo el INIM alcanzó un segundo 
momento que fue la fase de elaboración de una Propuesta de Consulta 
del Documento Base del PNEG, y que en espacios de participación 
nacional y en algunos departamentos del país, con diversos actores,  
con el objetivo de enriquecerlo, y al mismo tiempo establecer alianzas 
para el impulso del mismo, y así convertirlo en un PROGRAMA 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO aprobado democráticamente 
por representantes del Gobierno y sociedad civil.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Del Programa Nacional de Equidad de Género

Arto.1 Aprobar el Programa Nacional de Equidad de Género, aprobado 
por el Instituto Nicaragüense de la Mujer que a continuación se detalla:

Capítulo I

Objetivo General
El objetivo general del Programa es impulsar la equidad de género entre 
las mujeres y hombres nicaragüenses durante el quinquenio 2006-2010. 
Es decir, el Programa busca contribuir para crear condiciones que generen 
mejoras de la equidad de género en áreas tales como la erradicación de 
la violencia, la educación, la salud, el empleo y el acceso y control a 
los recursos económicos productivos y la participación política; como 
objetivos impostergables de una estrategia nacional de desarrollo 

económico y humano sostenible. 

El objetivo específico del Programa, es identificar a través de la participación 
en la consulta, las necesidades e intereses de las mujeres, y por tanto construir 
la base para las acciones a desarrollar. Ello supone establecer un marco de 
actuación conjunta de las instituciones públicas y la sociedad civil, con el 
apoyo coordinado de la Cooperación Internacional para promover la equidad 
de género en todas las políticas e iniciativas públicas nicaragüenses. Es 
decir, busca sentar las bases para promover un proceso de transversalización 
de la equidad de género de manera sistemática y sostenible, para ello el 
fortalecimiento institucional del INIM y la promoción de los espacios de 
articulación y los recursos necesarios aseguran la implementación de la 
transversalidad de género.

Metodología
El Documento Base del PNEG se elaboró durante tres semanas, con 
participación de los principales sectores y actores sociales y políticos 
interesados. La calidad de la participación ha sido notable, como lo muestran 
las aportaciones que se han escogido en el documento y cuyo desarrollo 
implicará la profundización del diagnóstico aquí esbozado: institucional, 
político y social, para cada uno de los sectores y áreas de intervención.

Se realizaron dos talleres complementarios de convocatoria amplia que se 
han centrado en las experiencias y opiniones de los dos grupos de actores 
protagonistas en la configuración de una política de género de nivel nacional: 
las instituciones públicas y la sociedad civil. 

El Documento Final del PNEG, convertido en el Programa Nacional de 
Equidad de Género, fue complementado y concluido a partir de la consulta del 
Documento Base del PNEG con diversos actores en 11 sesiones de trabajo, 
con una participación de aproximadamente 230 personas, durante 2 meses.

Se seleccionaron seis espacios de participación nacional, que con los actores 
participantes, responden a la decisión del INIM de aprovechar eficientemente 
los espacios ya existentes y de trabajos en marcha, así como la presencia 
de los actores históricos y los recién integrados en los mismos; entre 
ellos las comisiones nacionales que lidera el INIM, utilizando las buenas 
prácticas de las alianzas establecidas. Para ello se seleccionaron las Mesas 
de Género y Economía; de Género y Gobernabilidad; AMNLAE; Red de 
Mujeres contra la Violencia; Comisaría de la Mujer y Policía; Asociación 
de Mujeres María Elena Cuadra; la Oficina de la Mujer de la Alcaldía de 
Managua; y las Comisiones de Mujer Rural, Comisión Nacional de Lucha 
contra la Violencia; y el Comité Técnico del Consejo Consultivo.

Se planificaron cinco sesiones de consulta a nivel territorial en las cabeceras 
departamentales de: León, Rivas, Bluefields, Nueva Segovia y Estelí con los 
Comité de Desarrollo Departamental, Comisiones Territoriales, Unidades 
de Género donde existan, representantes del movimiento de mujeres.

Justificación
El marco jurídico de derechos humanos y el mayor compromiso que 
en materia de igualdad tiene Nicaragua es la Constitución Política de la 
República; así como su activa participación y ratificación de los compromisos 
en las conferencias internacionales que la han colocado en el camino de los 
avances irrenunciables para impulsar una iniciativa pública de desarrollo 
para contribuir de manera cabal y sostenible a la equidad de género, desde 
una comprensión integral y paritaria de la participación de mujeres y 
hombres en el desarrollo. 

Tanto la Plataforma para la Acción de Beijing, como los diversos instrumentos 
adoptados en las diversas Conferencias de Naciones Unidas, los Acuerdos 
Regionales y Nacionales, suscritos sobre las mujeres y sobre aspectos 
sectoriales de desarrollo, constituyen textos y documentos de referencia 
que contribuyen a fortalecer los derechos de las mujeres nicaragüenses y 
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la perspectiva de género en el desarrollo, pues se trata de instrumentos 
ratificados por Nicaragua.

Todas las políticas públicas tienen un impacto sobre hombres y mujeres 
de acuerdo a sus características de género que es necesario tomar en 
consideración para corregir las desigualdades. Es decir, existe una 
responsabilidad pública en el modo en que se gestionan las políticas 
y recursos y, en definitiva, las oportunidades económicas y sociales. 
De modo que la equidad de género sea una de las condiciones de la 
gobernabilidad democrática.

El panorama de las iniciativas públicas de igualdad demuestra que se han 
hecho esfuerzos válidos que arrojan resultados encaminados en colocar 
la equidad de género de forma visible; sin embargo aún estos esfuerzos 
deben superar su grado de dispersión y de limitada trascendencia. 
Debe fortalecerse una mayor articulación desde los distintos sectores 
e impulsar iniciativas más sostenibles a mayor plazo y con una amplia 
visión de conjunto.

La necesidad urgente de avanzar en la construcción de una política pública 
de género que legitime, racionalice y potencie las iniciativas de equidad 
de género en la corriente principal del proceso de desarrollo nacional.

Capítulo II

Impacto de Género de las Políticas Públicas
Todas las políticas públicas tienen un impacto sobre la realidad social, 
es decir, tratan de producir cambios sociales, mejorar de algún modo 
las vidas de las personas. Si mujeres y hombres tienen vidas diferentes 
determinadas por la identidad de género, también las políticas les afectan 
de modo distinto. Por todo ello, el presente programa pone un mayor 
énfasis en la necesidad de planificar con enfoque de género, es decir, 
teniendo en cuenta  las desigualdades de género en todas las políticas 
públicas. 

Las características sociales de género asignadas a hombres y mujeres 
generan condiciones de desigualdades que ubican a las mujeres en una 
situación de desventaja para acceder a los recursos y oportunidades 
económicas, sociales y políticas.

En términos de género no existen políticas neutrales: las políticas e 
iniciativas públicas pueden estar contribuyendo a mejorar la igualdad 
entre mujeres y hombres o bien, todo lo contrario, a incrementar las 
brechas en las oportunidades de ambos.

El presente Programa confirma que sigamos trabajando planificando con 
enfoque de género, es decir, teniendo en cuenta  las desigualdades de 
género en todas las políticas públicas, de este modo podremos asegurar 
que las políticas de Estado vayan dirigidas a todos los ciudadanos, sin 
exclusión; y que sean redistributivas. Ello no implica, sin embargo, 
entender que las mujeres sean víctimas del desarrollo, o considerarlas 
como grupo vulnerable, más bien, son protagonistas y agentes activas 
de desarrollo, lo que ocurre es que las condiciones en que participan 
son discriminatorias y sus aportaciones y capacidades apenas son 
visibilizadas y valoradas.

Necesidad de Construir un Marco Político-Jurídico Global de Género
El panorama nicaragüense sobre la integración de los aspectos de género 
en las políticas públicas muestra iniciativas prácticas desde las distintas 
áreas de desarrollo. En la actualidad conceptualmente parecen centrarse 
sobre todo en el área de gobernabilidad y estar aglutinadas en torno 
al problema de la lucha contra la violencia intrafamiliar y de género. 
Muchas de estas iniciativas son lideradas por el Instituto Nicaragüense de 
la Mujer (INIM), pero no agotadas en su quehacer. Múltiples institutos, 

organizaciones e instancias públicas, como por ejemplo el FISE, llevan a 
cabo iniciativas relativas a las mujeres o que buscan promover de algún 
modo la equidad de género, por ejemplo podemos destacar la existencia de 
unidades de género en el sector agropecuario y del ambiente, la inclusión 
de la salud sexual y reproductiva en la Ley  Nacional de Salud y el Plan 
Nacional de Salud, así como también la labor que desde la Policía Nacional 
se realiza desde las Comisarías de la Mujer, Niñez y Adolescencia.

Aún queda largo camino hacia una política global de equidad de género 
que dé cobertura de modo coherente y sistemático a las diversas acciones. 
Es necesaria una política de género cabal, ubicada en el marco de la 
política nacional de desarrollo. 

Se reconoce la necesidad de continuar avanzando en la comprensión de la 
equidad de género y su importancia en las políticas públicas, es necesario 
contar con los recursos y continuar fortaleciendo las capacidades técnicas 
del INIM y elevar su status.

Capítulo III

Eficaz y Eficiente Cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo
Los objetivos de desarrollo que conforman el Plan Nacional de Desarrollo 
solamente serán posibles con equidad de género y con la participación 
activa  de las mujeres, quienes tienen un papel central en el desarrollo de 
Nicaragua. Las inversiones sociales serán rentables si tienen en cuenta y se 
visualizan las necesidades de las mujeres y su participación en el desarrollo, 
promoviendo su empoderamiento y autonomía.

Importantes Necesidades de Fortalecimiento Institucional

Si las políticas no son neutras al género de las personas, las instituciones 
tampoco: son producto de la misma cultura que reproduce las desigualdades, 
por lo que el trabajo de integración de género “hacia adentro” de las 
organizaciones cobra asimismo especial importancia.

Debemos destacar las necesidades de fortalecimiento institucional en materia 
de género que se expresan, por ejemplo, en mejorar la sensibilización y 
comprensión de la equidad de género y su importancia por parte de algunos 
responsables de políticas públicas. También se expresan en la ausencia de 
una política de género de alcance global con los recursos necesarios. En 
relación con ello, es esencial una estrategia de transversalización entendida  
con todos sus elementos necesarios, el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas para integrar género en las diversas áreas de la política pública, así 
como la correcta ubicación dentro de las estructuras del quehacer público del 
Instituto Nicaragüense de la Mujer en el panorama de las políticas públicas.

Estas carencias que deben ser reforzadas institucionalmente, se experimentan 
en todo el entramado institucional, con mayor o menor incidencia por 
sectores: los más “duros” o “masculinizados” suelen presentar mayores 
problemas de trabajo con género (macroeconomía, finanzas, políticas 
estructurales, infraestructuras, transportes, pesca, etc.); y a todos los niveles 
del Estado: nacional, departamental y municipal.

Orientaciones Conceptuales y Estrategias del Programa

Es importante aclarar y definir los conceptos de género a fin de que todos 
los actores implicados podamos comprender y compartir el mismo campo 
semántico de manera homologada, dando legitimidad política y mayor 
fuerza  a la terminología.
Orientaciones Conceptuales de Género

Nicaragua tiene como el marco de su mayor compromiso en materia de 
igualdad la Constitución de la República de Nicaragua. Al mismo tiempo 
ha venido participando activamente en las Conferencias internacionales que 
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han marcado hitos en la adopción de conceptos centrales de género como 
el propio concepto de género, la equidad de género, el empoderamiento, 
la transversalidad, la salud sexual y reproductiva, los derechos humanos 
de las mujeres, entre otros, que suponen avances irrenunciables para 
cualquier iniciativa pública de desarrollo que quiera contribuir de manera 
cabal y sostenible a la equidad de género, desde una comprensión integral 
y paritaria de la participación de mujeres y hombres en el desarrollo.

Tanto la Plataforma para la Acción de Beijing, como los diversos 
instrumentos adoptados en las diversas Conferencias de Naciones Unidas 
sobre las mujeres y sobre aspectos sectoriales de desarrollo, constituyen 
textos y documentos de referencia que contribuyen a fortalecer los 
derechos de las mujeres nicaragüenses y la perspectiva de género en el 
desarrollo y la Cooperación Internacional, pues se trata de instrumentos 
ratificados por Nicaragua.

Capítulo IV

La Equidad de Género Objeto del Programa

Promover un desarrollo sostenible exige equidad de género y al mismo 
tiempo esta ha de ser un objetivo de desarrollo.

Género se reconoce como una dimensión clave del desarrollo, entendido 
como el conjunto de roles asignados, susceptibles de cambio y evolución, 
que se encuentran interrelacionados, para hombres y mujeres. Estos 
roles y el modo en que se valoran, determinan una posición desigual e 
injusta para las mujeres en el contexto del desarrollo y se ven afectados 
y moldeados, entre otros, por las políticas y  los proyectos de desarrollo.

La equidad de género es un objetivo y una estrategia de desarrollo. 
No implica identidad entre hombres y mujeres sino igual valoración, 
igualdad de derechos, de responsabilidades y de oportunidades para 
mujeres y hombres en el desarrollo.

 Un Programa Nacional de Equidad de Género, se refiere a que la equidad 
de género ha de configurarse como un objetivo al que deben contribuir, 
de manera concreta, todas las políticas públicas.

La Estrategia de Intervención del Programa

Acciones Positivas y Transversalidad

El Programa se basa en una estrategia de doble vía:

· Promoción de acciones positivas dirigidas específicamente a alcanzar 
la equidad de género y
· la estrategia de transversalización, por la cual todas las iniciativas de 
política pública han de integrar la dimensión de género.

Las acciones positivas son el conjunto de medidas encaminadas 
directamente a eliminar los obstáculos y acabar con las discriminaciones 
que impiden, de hecho, a las mujeres, acceder a la igualdad de derechos 
y oportunidades.

Las acciones positivas promueven el  empoderamiento o las capacidades 
y autonomía de las mujeres para enfrentar los problemas de desigualdad 
que les afectan. Se trata de un proceso complejo y específico de cada 
persona y contexto, por el cual se accede a los diversos recursos y 
oportunidades necesarios internos o psicológicos, políticos, económicos, 
etc. para cambiar su posición en las relaciones de género, es decir para 
superar las discriminaciones que les afectan.

La transversalización de género es la estrategia complementaria a las 

acciones positivas, es la estrategia central del programa. Esta estrategia fue 
adoptada en la Conferencia de Beijing (1995); e implica la integración de 
la igualdad de género en todas las políticas e iniciativas de desarrollo, de 
manera complementaria a los proyectos específicos. Surge como reacción 
a la marginalización de las iniciativas de género y busca dar una mayor 
importancia y amplitud a la igualdad de género respecto de las principales 
iniciativas y recursos de desarrollo.

Se necesita ubicar conceptualmente la equidad de género en el nivel más 
alto y amplio de política de manera que pueda aprovecharse la potencialidad 
de todos los recursos existentes para la promoción de la equidad de género. 
Esa es la lógica de la estrategia de transversalidad. De lo que se trata es de 
ubicar la equidad de género en la corriente principal del desarrollo, para 
que las principales políticas, instituciones y procesos de toma de decisiones 
que respondan a ese objetivo.

Es decir, se busca un cambio del escenario actual, en el cual las políticas 
públicas se desarrollan en su mayor parte sin enfoque de género, mientras 
el INIM con todas sus limitaciones trata de revertir tal proceso, a un nuevo 
escenario objeto del proceso de transversalización en que la equidad de 
género sea objetivo de las políticas generales, con un INIM fortalecido que 
lidere este proceso de cambio, trabajando conjunta y no compensatoriamente 
respecto de otras políticas, en los avances en la igualdad de oportunidades.

La política de género se concibe en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 
en relación a todos los sectores, y se expresa en todos los niveles de 
planificación, incluidos los departamentales y locales.

En este marco conceptual descrito, el Programa Nacional de Equidad de 
Género constituye el instrumento político, básico que da cobertura a todas 
las actuaciones públicas de las instituciones nicaragüenses en materia de 
equidad de género con lo que alcanzaremos una visión global y sistemática 
de la dimensión de género en todas las políticas públicas.

Los actores del proceso y los mecanismos de concertación

El INIM, institución con una trayectoria de existencia de 17 años, es el 
organismo que ha venido impulsando los cambios de equidad de género de 
acuerdo a su mandato y naturaleza. Para realizar su rol es necesario realizar 
acciones de capacitación y fortalecimiento institucional así mismo mejorar 
el status institucional del mecanismo de la mujer, de modo que pueda ejercer 
sus competencias de conducción y liderazgo del proceso respecto de todas 
las áreas de política. Deberán estudiarse la racionalización de los espacios 
de coordinación interinstitucional, y el trabajo coordinado con la sociedad 
civil, de modo que se promueva una integración sostenible de género de 
doble vía en todas las políticas públicas y de modo ampliamente participativo.

La puesta en práctica de un programa para la transversalización de 
género implica la participación de todas las instituciones públicas en sus 
diversos niveles de actuación. Todas ellas desarrollarán también, por tanto, 
competencias y responsabilidades en materia de equidad de género. Es 
decir la política nacional de equidad de género no es sólo responsabilidad 
del INIM, éste tiene un papel impulsor que deberá ser desarrollado por 
las diversas instituciones en el área de sus respectivas competencias, de 
modo que la integración de género se transforme en un auténtico principio 
orientador de la gestión pública y de gobernabilidad democrática.

Las Municipalidades y Departamentos son, asimismo, actores fundamentales 
a tomar en consideración en la promoción de la equidad de género, junto 
con los diversos actores de la sociedad civil organizada y las Universidades. 

La Cooperación Internacional puede jugar un papel importante de apoyo al 
proceso de integración de género en las políticas públicas nicaragüenses, 
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siempre y cuando las Agencias la asuman internamente como una 
prioridad y se doten de las capacidades y recursos necesarios.

Estructura y Contenidos

El Gobierno de la República de Nicaragua frente a la demanda 
de la población, que a través de las organizaciones de mujeres ha 
venido impulsando un trabajo por la igualdad, ha suscrito acuerdos 
internacionales en materia de género, y ha participado en los distintos 
espacios como (la CEDAW, la Plataforma para la Acción de Beijing, 
etc.), y también responde a los objetivos del Milenio tal como han sido 
adoptados por la comunidad internacional y toma en cuenta la próxima 
revisión de los mismos de cara al 2005 y 2015.

Como una iniciativa de gobierno, el INIM en el esfuerzo por fortalecer 
el cumplimiento de esos compromisos contraídos y lograr el enfoque 
de equidad de género en la implementación del PND (2005-2015) se 
ha planteado la necesidad impostergable de formular un Programa 
Nacional de Equidad de Género dándole contenidos y enfoque de género 
a las prioridades de la política global de desarrollo: área económico-
productiva, de gobernabilidad y de desarrollo humano, a la que se 
suma la de lucha contra la violencia de género que tiene un carácter 
transversal. Asimismo, se plantea de modo coordinado con los diversos 
programas sectoriales existentes en materia de salud, educación, lucha 
contra la violencia, etc., buscando mejorarlos y complementarlos desde 
una perspectiva de género.

El Objetivo General del Programa es el de impulsar la equidad de género 
entre las mujeres y hombres nicaragüenses durante los próximos cinco 
años, y se plantea realizarlo a través de una doble estrategia de carácter 
complementario:

Objetivos de Equidad de Género por Sectores:

La determinación de objetivos de equidad de género para cada una de 
las áreas de intervención prioritaria del Plan Nacional de Desarrollo, 
han sido obtenidos a través del proceso construcción del Programa y de 
la consulta realizada sobre el Documento Base del PNEG, logrando la 
identificación de los mismos desde la perspectiva de equidad de género 
vinculado a la realidad de cada espacio de participación y sus integrantes. 
Si bien su formulación tiene un carácter general al tratarse de objetivos, 
su concreción práctica se realizará a través de acciones positivas y en 
el diseño y formulación de un Plan de Acción.

Estrategias de Transversalización:

El fortalecimiento y desarrollo de las capacidades necesarias para la 
puesta en práctica de políticas con enfoque de género de modo sostenible 
por parte de todas las instituciones del Estado, proceso que será liderado 
por el INIM.

Capítulo V

Objetivos de Equidad de Género en las Áreas de Desarrollo

A continuación se han identificado algunos de los principales problemas 
y objetivos de acuerdo a las áreas que estructuran el Plan Nacional de 
Desarrollo. Se trata de determinar las vinculaciones fundamentales de la 
equidad de género con cada sector, como marco para la planificación de 
acciones positivas e intervenciones concretas a impulsar por el INIM y 
cada uno de los actores gubernamentales y no gubernamentales implicados 
en la promoción de la equidad de género. En definitiva se trata de avanzar 
en la definición del marco común de convergencia para la equidad de 
género en el marco de los objetivos globales de desarrollo del país. 

El Estado de Nicaragua asegura desde 1955 el derecho ciudadano de las 
mujeres a ejercer el voto en las urnas electorales y a elegir libremente a 
los gobernantes. 

Los dos partidos políticos mayoritarios, el Frente Sandinista y el Partido 
Liberal Constitucionalista, han establecido cuotas de participación femenina. 
El primero de ellos estableció una cuota mínima de participación de mujeres 
del 30% en cargos de el período, la dirección y como candidatas a cargos 
de elección pública. En su Junta Directiva tiene un 38.8% de representantes 
femenina. El segundo partido mencionado estableció una cuota del 40% 
para mujeres y jóvenes, teniendo en su Junta Directiva nacional un 20% 
de mujeres.

A pesar de estos avances, aún existen obstáculos para lograr  la efectividad 
en estas medidas formales.  La ausencia de mecanismos que aseguren la 
participación, la falta de preparación política de las mujeres, la carencia 
de apoyo partidario y las consecuencias de un sistema patriarcal que ha 
bloqueado históricamente el desarrollo de las capacidades de participación 
política de las mujeres. 

Las dificultades para cumplir con las medidas a favor de la participación 
política de las mujeres se pudieron constatar durante las elecciones nacionales 
de 2001: la Presidencia y Vice-Presidencia de la República recayó en dos 
hombres. Se eligieron 22 representantes al PARLACEN, de los cuales las 
mujeres representaron poco más de un 18%. Asimismo, de los 93 diputados/
as para la Asamblea Nacional, 23 fueron mujeres, esto es, poco menos de 
un 25%. Esto representó, no obstante, un avance en comparación con las 
elecciones de 1996, en las que sólo hubo 11 diputadas electas.

En cambio, en las elecciones municipales del 2000, las mujeres redujeron su 
participación en el nivel de jefaturas máximas de las alcaldías en comparación 
con las elecciones de 1996. Sólo 14 de las 151 alcaldías quedaron en manos 
de mujeres (ninguna en municipios importantes en términos de población 
y recursos) y 33 mujeres resultaron electas como Vice-Alcaldesas (lo que 
representa un incremento en relación con las elecciones de 1996). 

Las mujeres integrantes de partidos políticos han desarrollado importantes 
esfuerzos por impulsar a sus organizaciones hacia un mejor cumplimiento 
de sus compromisos con la equidad de género. Así, la resolución final del 
II Foro de Mujeres de Partidos Políticos de Centroamérica y República 
Dominicana incluyó la promoción de reformas al Código Electoral para 
cumplir con los compromisos asumidos por los Estados a nivel internacional 
en el tema del principio de igualdad ante la ley: reformas al régimen interno 
de los partidos políticos e inscripción de candidaturas, uso de lenguaje no 
sexista, promoción de un mínimo de participación de un 40% de mujeres 
y jóvenes en los órganos de dirección partidaria y del 40% de mujeres 
como mínimo en las planillas de inscripción de candidaturas. El punto 
10 de la Declaración Final de la XI Conferencia de Partidos Políticos de 
Centroamérica y República Dominicana expresa el compromiso de apoyar 
estas resoluciones.

En el ámbito nacional, en 2002, se integró la Junta Directiva Provisional 
del Foro de Mujeres de partidos políticos de Nicaragua, con el apoyo de 
la Comisión de la Mujer, Niñez y Familia del PARLACEN. 

En materia de acceso de las mujeres a cargos públicos, el primer Gabinete 
de Gobierno, después de las elecciones nacionales de 2001, integró a 2 
mujeres del total de 21 ministros, esto es, poco menos del 10%. De los 12 
cargos de vice-ministros, 6 fueron ocupados por mujeres, mientras que 3 
mujeres fueron nombradas entre los 15 entes autónomos de Gobiernos. 
De los cuatro entes que cuentan con sub-directores o vice-presidentes, dos 
tenían en estos cargos mujeres (Instituto de Telecomunicaciones y Correos 
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y el Instituto de Turismo).

En el poder legislativo, la primera Junta Directiva de la Asamblea 
Nacional para el período 2002-2006 incluyó 2 mujeres diputadas de 
un total de siete miembros. Una segunda Junta Directiva, en el mismo 
año 2002, también incluyó a una mujer diputada en la Tercera Vice-
Presidencia. Durante la Legislatura de 2002, de 17 comisiones, 4 fueron 
jefeadas por mujeres.

El Poder Judicial es el que presenta mayor presencia femenina. La 
Corte Suprema de Justicia, contaba en 2002 con 3 mujeres de un total 
de 11 miembros. En octubre de 2002, una Magistrada fue electa como 
Presidenta de la Corte. Esta fue la primera vez en que una mujer alcanza 
este cargo en Nicaragua. Según datos disponibles, en los Tribunales de 
Apelaciones el 45.5 % de sus integrantes son mujeres. En los Juzgados 
de Distrito, el 51%; y en los Juzgados Locales el 68% también son 
mujeres.  Globalmente, las mujeres representan más del 60% del total 
de juezas/jueces en el país.

El Consejo Supremo Electoral está integrado por 8 hombres y 2 mujeres. 
De ellos, 7 son propietarios (todos hombres) y 3 suplentes (2 de los 
cuales son mujeres).  

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, la gobernabilidad requiere 
establecer mecanismos para el diálogo público-privado, para el acceso 
ciudadano a la información y a la gestión pública y para el incremento 
del ejercicio de deberes y derechos. Para enfrentar los retos de la 
gobernabilidad se plantean tres estrategias:

a) El sistema de concertación y participación para el desarrollo.
b) La adecuación funcional y territorial de la administración pública.
c) La descentralización política, administrativa y financiera del Estado.

La primera contribuirá a establecer y consolidar el vínculo entre la 
sociedad y el Estado, estableciendo espacios, instancias y mecanismos 
para la negociación y el consenso sobre las prioridades a ser integradas 
en el sistema político y la gestión pública. La segunda a disponer 
eficiente y eficazmente a la administración pública en respuesta a las 
prioridades sociales. La tercera apoyará el enfoque territorial como un 
elemento central de la gestión pública. La lógica territorial se deriva de 
la diversidad de potencialidades y marginalidades que caracteriza a los 
territorios, y servirá de base para la formulación de planes de desarrollo. 

En este marco se pretenderá acercar el Estado a la ciudadanía y una 
sustancial mejora en la provisión y prestación de servicios públicos. 
La descentralización, el desarrollo de capacidades institucionales y la 
participación ciudadana son un medio para mejorar la calidad de vida 
de la población y contribuir a un régimen de gobernabilidad.

Capítulo VI

Área Económico-Productiva

Existen graves brechas de desigualdad económica que afectan a las 
mujeres nicaragüenses.  Tales brechas vienen determinadas por su 
posición de desventaja respecto del acceso y control de los recursos 
necesarios para satisfacer sus necesidades y las de sus familias, lo que 
ha conducido al fenómeno llamado de feminización de la pobreza, cuyas 
causas se encuentran, claramente, en la construcción cultural de género, 
por la cual:  las mujeres han de hacer compatible el trabajo productivo 
y reproductivo; se les educa y forma para integrarse en determinados 
oficios y profesiones como prolongación de su rol reproductivo, se valora 
menos su trabajo y se invisibiliza buena parte de él y , en definitiva, 
acceden con mayores dificultades al empleo y al ingreso, en un mercado 

segregado y en condiciones de mayor precariedad e informalidad.

El proceso de feminización de la pobreza deja en situación de mayor 
vulnerabilidad a los hogares monoparentales de jefatura femenina, debido 
a las condiciones precarias de trabajo y a la dificultad de acceso a ingresos 
económicos para las mujeres. Se da una total ausencia de figura Paterna en 
muchos hogares. Aproximadamente un tercio de los hogares son de jefatura 
monoparental femenina. El 38,8% de los hogares en extrema pobreza tienen 
jefatura femenina.

Acceso al Empleo y Condiciones de Trabajo

De acuerdo a los datos oficiales de la última Encuesta de la Medición del 
Nivel de Vida (EMNV) la población económicamente Activa (PEA) en el 
2001 es  superior para los hombres 64,3%,  respecto al 35,7% de mujeres. 
Las diferencias entre el campo y la ciudad mantienen la tendencia 71,4% 
hombres en el área urbana, respecto al 40% de mujeres; en el  área rural el 
81% de hombres frente a un 31,6% de mujeres.  

El incremento producido en los últimos años en la PEA femenina, no parece 
deberse  tanto al crecimiento del mercado de trabajo, sino a la presencia 
de las mujeres en el mercado informal (incorporación de mujeres a las 
maquilas o creación de trabajos informales). Pero el problema no es sólo 
el acceso de las mujeres al empleo, sino sus condiciones: la mayor parte en 
el sector informal, precarizado,  con horarios extensos, y con la necesidad 
de compaginarlo con el trabajo reproductivo. En el sector de la maquila 
las condiciones son duras aun teniendo regulaciones laborales, pero que 
son débilmente aplicadas.

Por otro lado, las mujeres tienen dificultades de acceso a la formación 
profesional, a la capacitación y a los recursos técnicos necesarios para 
promover su propia empresa o mejorar su inserción laboral y profesional. 
Hay que añadir que  participan muy escasamente en la toma de decisiones 
económicas y empresariales por ejemplo, en las cámaras del Consejo 
Superior de la Empresa Privada la presencia de mujeres es nula.

En cuanto al salario, las mujeres como media obtienen el 40% del ingreso 
obtenido por los hombres: Ingreso per cápita: hombres: 2,813 $, mujeres: 
1,116 $. Ellas reciben, además, salarios inferiores a los hombres cuando 
realizan igual trabajo, sin que esas diferencias se reduzcan con el nivel 
educativo. 

Las nicaragüenses se insertan en empleos “de mujeres”, de acuerdo a la 
división sexual del trabajo y a la segregación laboral, vertical y horizontal 
(muy ligadas al trabajo reproductivo): maquilas; trabajos invisibilizados 
y apenas valorados en las “cadenas de valor” (Ej.: quequisque, forestal y 
lácteos); microempresas informales; empleo en el sector servicios, educación 
y salud; servicio doméstico en condiciones de enorme precariedad, entre 
otros. 

Un problema de invisibilización del trabajo de las mujeres, es el caso de 
su contribución a la producción agrícola (dedican por lo menos siete horas 
diarias, como promedio a actividades agrícolas, pecuarias, de huerta y 
acarreo).  Las mujeres rurales por su ubicación en las estructuras económicas 
del país enfocan su actividad en la economía familiar con los cultivos de 
patios: hortalizas, granos básicos, cerdos y aves, de escasa productividad 
lo que dificulta la comercialización  en estas condiciones.
A ello se suma la invisibilidad de la contribución de las mujeres a la economía 
a través del trabajo reproductivo (4 horas de promedio más que los hombres). 
La dedicación a ambos tipos de actividades: productivas y reproductivas 
es mayor en las mujeres: 68% frente a 32% en hombres (CCA-NNUU).

Acceso a los Recursos Económicos y Productivos
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Las mujeres tienen dificultades de acceso a los recursos económicos 
y productivos en general, a los derechos de propiedad, a los servicios 
financieros (crédito), al desarrollo de iniciativas empresariales, a la 
tecnología, etc. Las reformas agrarias apenas las han beneficiado y 
su papel en el ámbito productivo sigue percibiéndose como marginal.

Sólo un 13% de mujeres ha tenido acceso a la tierra y sólo un 5% 
de productoras se ha beneficiado con créditos. De éstas sólo el 14% 
consiguieron financiamiento desde el sistema financiero formal. En el 
caso de los hombres fue del 62%. Al comparar los montos de crédito las 
mujeres recibieron el 11% del total. Las diferencias son más marcadas 
en el sector rural. 

Capítulo VII

Impacto de las Políticas Macroeconómicas

El análisis de las políticas macroeconómicas desde la perspectiva de su 
impacto en las inequidades de género tiene una importancia de primer 
orden, pues determina el contexto y las oportunidades económicas que 
puedan abrirse para las mujeres. 

Los efectos de los ajustes estructurales han tenido graves consecuencias 
negativas sobre las mujeres y un doble impacto en la medida en que son 
las principales responsables de gestionar los  escasos recursos del hogar. 

Respecto de la apertura comercial, a la vez que parecen generarse nuevas 
oportunidades de empleo para las mujeres en las zonas francas, no está 
clara su sostenibilidad a largo plazo y la oportunidad de mantener un 
sistema de producción basado en el menor costo del trabajo de las mujeres.

En estas circunstancias, resulta imprescindible visualizar el papel de las 
mujeres en la economía, los sectores económicos en que se insertan y 
sus problemas específicos, de modo que el Plan Nacional de Desarrollo 
les dé cobertura, tanto en el nivel macroeconómico, como meso y 
micro. Ello incluye ubicar la perspectiva de género en la política de 
inversiones e infraestructuras-vivienda, agua y saneamiento, energía 
y electrificación, carreteras y caminos, en la política de generación 
de empleo y crecimiento económico sostenible, en la política de 
exportaciones e inversiones extranjeras y promover, especialmente, la 
política de incremento de ingresos para reducir la pobreza, todos ellos 
elementos del Plan Nacional de Desarrollo.

Conviene destacar que las iniciativas institucionales y de política pública 
que  están incidiendo en aspectos de género en lo económico, se expresan 
sobre todo en el ámbito del desarrollo rural y  en el empleo de las mujeres 
en el ámbito urbano.  Como ejemplo podemos citar: MAGFOR (lidera 
la Sub-mesa de desarrollo  rural productivo),  MARENA; INTA; IDR; 
La comisión Interinstitucional de Mujer y Desarrollo Rural liderada 
por el INIM. El FISE tiene una política institucionalizada de género 
en infraestructura. 

Los principales objetivos identificados han sido el mayor acceso de las 
mujeres a la propiedad de la tierra y al crédito y son iniciativas: 

- La Ley de Ordenación Urbana prioriza a las mujeres en la titularidad 
de la vivienda como medida de acceso al crédito.
- El Fondo de Crédito Rural tiene una línea específica para mujeres.
- El IMPYME tiene una línea de crédito específico para microempresarias.

Capítulo VIII

Objetivos de Equidad de Género y Principales Líneas de Acción 
Eje de Producción y Economía

Políticas Macroeconómicas
1. Promover la equidad de Género como objetivo de las políticas 
macroeconómicas y en la política de generación de riquezas para reducir 
la pobreza.

Líneas de Acción
a) Formular políticas de ordenamiento y tenencia de la tierra con equidad 
de género.
b) Fortalecer redes empresariales ya existentes para la sostenibilidad de 
las mismas.
c) Promover sistema económico agropecuario que favorezcan a las mujeres 
productoras.
d) Formular presupuestos municipales, regionales y nacionales con equidad 
de género.
e) Formular políticas de compensación con equidad de género frente al 
CAFTA.
f) Mejorar los centros de acopio y bodegas para la comercialización de la 
producción manejada por mujeres productoras.
g) Mejorar la infraestructura vial, (caminos rurales, el acceso a agua, 
saneamiento, etc.) en zonas rurales para una mejor productividad y 
comercialización.
h) Institucionalizar el programa Nacional de Equidad de Genero, como 
la herramienta que asegurara la transversalizacion de equidad de género.

En Recursos Económicos
1. Facilitar el acceso equitativo de las mujeres a los recursos económicos 
y productivos: crédito, tierra, asistencia técnica, capacitación y tecnología.

Líneas de Acción
a) Establecer fondos de garantía para acceso a crédito.
b) Diseñar e implementar políticas crediticias con bajos intereses.
c) Implementar mecanismos ágiles para acceder al crédito
d) Designar recursos para la creación o fortalecimiento de las unidades 
de género.
e) Crear Bancos de Fomento accesibles y diversificados.
f) Promover el acompañamiento a la producción con promoción y mercadeo.
g) Crear mecanismos de protección a las remesas familiares.
h) Adoptar medidas que faciliten a las mujeres el acceso y control de los 
medios de producción y comercialización.
i) Facilitar a las mujeres el acceso y control a la tierra y su titulación.

Empleo
1. Mejorar el acceso al empleo y las condiciones de trabajo de las mujeres, 
en base al ejercicio de los derechos humanos y derechos laborales.

Líneas de Acción:
a) Incluir en la política de empleo la metodología de grupos solidarios y 
conglomerados.
b) Instalar guarderías infantiles accesibles económicamente, para el apoyo 
y eliminación de obstáculos para la participación de las mujeres en la 
producción  y empleo.
c) Promover un mayor acceso de las mujeres a la formación técnica en 
oficios y profesiones no tradicionales de mayor adaptación a la oferta del 
empleo y mejores condiciones de trabajo.
d) Promover y fortalecer las iniciativas empresariales de las mujeres.

Capítulo IX

Área Social:  Educación
Existe un amplio consenso en torno a la importancia de promover un 
mayor acceso y de más calidad de las niñas y las mujeres a la educación, 
por múltiples razones. Una inversión en la educación de las niñas tiene una 
gran rentabilidad en la medida en que mejora la regulación de la natalidad, 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL18-07-06 139

de la educación y salud de los hijos y del bienestar de la familia y el 
progreso de la sociedad en general. Pero además, la educación es la vía 
de acceso a conocimientos, capacidades y habilidades cuyo desarrollo 
es crucial para el empoderamiento y la promoción de la autonomía de 
las mujeres en el contexto del desarrollo. La mejora de la posición de las 
mujeres para enfrentar las desigualdades que les afectan va de la mano 
de la educación de toda la sociedad, incluidos los hombres, para aceptar 
la equidad de género como algo beneficioso para todos. La educación ha 
de estar al servicio de ese cambio equitativo y no a la inversa. 

Un área estratégica de primer orden en el trabajo por la equidad de 
género en el sistema educativo  en Nicaragua, es la comprensión de 
la trascendencia del concepto de género en la educación así como 
visualizar iniciativas de intervenciones transversales  que vayan más 
allá del incremento del número de niñas y mujeres en los programas.

De acuerdo a los datos del MECD, en el periodo 1995-2001 en torno 
a un 60% de la población en edad escolar (3 a 18 años) fue atendida 
por el sistema educativo, con un ligero sesgo a favor de las mujeres. 

Las cifras empeoran cuando atendemos al ámbito rural. Los problemas de 
la desigualdad no se expresan tanto en números sino en las condiciones 
en que se desarrolla esa educación en:

a) El sistema educativo como transmisor de valores.
b) Los problemas específicos de retención, permanencia y promoción 
de las niñas en el ciclo educativo.
c) La elección de carreras y oficios técnicos.
d) Escasa participación de las mujeres.
e) Los asuntos de género en la política educativa.

El sistema educativo como transmisor de valores
La educación es estratégica para promover la equidad de género si facilita 
las oportunidades en la curricula educativa, planes y programas para 
que las mujeres y los hombres transformen las relaciones de poder que 
configuran las relaciones de género. Implica la oportunidad de educar en 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres y la eliminación de la  
violencia, de mejorar la autoestima y superar prejuicios y estereotipos 
acerca de la vida de las mujeres y la de los demás. Promueve la oportunidad 
de integrarse de modo más competitivo en el mercado laboral, entre otros. 

Problemas para la permanencia y continuación de las mujeres en 
el proceso educativo.

Según el Informe de Desarrollo Humano correspondiente al 2002 en 
el nivel preescolar la tasa neta de matrícula ha progresado a lo largo 
del último quinquenio; sin embargo, para el período de este Informe,  
aproximadamente 500 mil niños y niñas quedaron fuera de la educación 
preescolar. 

Conforme a la información del 2001, la educación primaria tiene una 
baja cobertura en el nivel primario, ya que solamente ingresan al sistema 
educativo aproximadamente 848 mil alumnos y alumnas, de ellos 
aproximadamente 130 mil niños y niñas abandonan la educación primaria; 
y solamente el 29% de quienes inician la primaria logran concluirla.
Formación técnica de las mujeres
Si bien el acceso de las niñas a la educación primaria es paritaria, se 
da una menor presencia de mujeres en la educación superior, así como 
una segregación por carreras (técnicas y humanísticas) que responden 
y perpetúan los estereotipos de género (AMLAE, 2000). Se produce, 
asimismo, una escasa presencia de mujeres en la formación técnica 
(13% frente a un 87%), y en sectores tradicionalmente femeninos.  
(Inatec, 2000). 

Las acciones positivas  constituyen un instrumento  útil para promover 

una mayor y mejor participación de las mujeres  en la educación y el 
sistema educativo, tanto como planificadoras y profesoras y estudiantes; 
especialmente en aquellas áreas técnicas que son consideradas espacios 
masculinos excluyentes. Por ejemplo, la presencia de las mujeres como 
docentes universitarias no es paritaria.

Según el PND, el objetivo general en materia educativa es el de: “Transformar 
el sistema educativo para crear oportunidades pertinentes y relevantes a 
las demandas del desarrollo de las personas y generar condiciones para 
mejorar los niveles de vida y que a su vez estas personas permiten al 
sistema productivo mejorar en términos de competitividad”.  Tal objetivo 
no será realizable sin equidad de género, ya que implica oportunidades de 
desarrollo personal y social e implica la mejora de la calificación de todos 
los recursos humanos del país, lo que influirá en la mayor participación en 
el sistema productivo y la mejora de la competitividad, con la participación 
de las mujeres.

Es importante continuar con el proceso de inclusión progresiva de  la 
perspectiva de género en la política educativa. Si bien los problemas 
de género son de orden más cualitativo que cuantitativo, el sistema de 
recolección de  datos sobre el que se basan las políticas educativas impide 
tomarlos en consideración. Por ejemplo, conocemos el número de mujeres 
que terminan los estudios, pero no el número de mujeres que las abandonaron 
así como sus causas. Esta misma carencia se refleja en la ausencia de datos 
desagregados por género en los Planes de educación.

Capítulo X
Objetivos de Equidad de Género y Principales 

Líneas de Acción Eje Social

Educación
1. Promover una educación no sexista que modele principios y valores de 
equidad de género.
2. Promover el acceso, permanencia y Atención de las niñas y mujeres en 
el Sistema Educativo.

Líneas de Acción
a) Integrar en la curricula la formación en equidad de género de todos los 
niveles educativos.
b) Mejorar la calidad de la participación de las mujeres en todos los niveles 
del sistema  educativo: estudiantes, profesoras, directoras, planificadoras, 
técnicas.
c) Fomentar medidas educativas para la promoción de la equidad de género 
a padres y madres de familia de modo que conozcan su importancia y 
apoyen la educación de sus hijos e hijas.
d) Promover la formación de niñas y mujeres en oficios y carreras no 
tradicionales e incentivar una FORMACION de las mujeres mejor orientada 
a la OFERTA de EMPLEO y a la capacitación profesional.
e) Incluir y fomentar en los programas educativos el respeto y el ejercicio 
de los Derechos Humanos y la Prevención de la Violencia de género.
f) Ampliar las alternativas formales en los horarios y condiciones que faciliten 
el acceso de las mujeres y promover el reconocimiento institucional de la 
educación no formal de las mujeres.
g) Incluir en los programas de educación la formación permanente de 
maestros y maestras en equidad de género, así como líderes comunitarios 
y religiosos.
h) Garantizar que los textos escolares incluyan enfoque de equidad de género.
i) Incluir en los programas el tema de identidad cultural como un elemento 
esencial de la equidad.
j) Incluir el manejo de resolución de conflictos para prevención de la 
violencia basada en género.

Área Social: Salud
La salud es un derecho fundamental de las personas, que forma parte 
integrante del desarrollo humano y cuya importancia es crucial en cualquier 
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modelo de desarrollo o de sociedad. Sin embargo, es evidente que el 
modo en que mujeres y hombres acceden a la salud y sus problemas y 
limitaciones para alcanzar una salud satisfactoria comportan diferencias 
biológicas, pero también  diferencias marcadas por el género. Es decir, 
las mujeres tienen problemas de salud que se explican por aspectos de 
género.

Por ejemplo, ante la idea de que las mujeres tienen mejor salud que 
los hombres, conviene considerar que si bien las mujeres tienen una 
mayor esperanza de vida y una mortalidad menor que los hombres, 
experimentan una mayor morbilidad en todas las etapas de su vida, lo 
que tiene que ver con factores culturales y de género.
Sin embargo, el análisis de género  se aplica escasamente a la política 
de salud. Los agentes y las políticas de salud no siempre visualizan las 
causas y consecuencias de género sobre la salud de las personas. De ahí 
la escasa importancia otorgada hasta recientemente a los problemas de 
la violencia basada en género y la salud sexual y reproductiva.   Ello 
se manifiesta en:

A pesar de los avances sustantivos el Ministerio de Salud reconoce que 
persiste un subregistro de los casos de muertes maternas. La explicación 
sobre el subregistro, el MINSA considera que se debe, en algunos casos 
las muertes ocurren en los hogares y no son reportadas. Esto se acentúa 
porque la mayoría de las muertes materna ocurridas en las zonas rurales 
acusan una baja accesibilidad geográfica a los servicios de salud. Por otro 
lado también existen errores en la clasificación de la causa de muerte, 
no registrándose como una muerte “materna”.

La mortalidad femenina asociada a embarazo, se refleja como un 
problema de salud de grandes proporciones. Durante la última década 
(1992-2002) se registraron, según cifras oficiales de muertes de mujeres 
por causas relacionadas con el embarazo, parto o puerperio, que 
revelaron un promedio de 144 mujeres por año. Del total de las muertes 
maternas registradas en el período 2000-2002 el 72% procedieron de 
áreas rurales. Las mujeres de área rural se encuentran más afectadas por 
factores adicionales a los de las áreas urbanas como la violencia hacia 
las mujeres, que hacen que su embarazo sea de alto riesgo: la pobreza, 
desnutrición, falta de educación, y la inaccesibilidad geográfica a los 
servicios de salud.

Frente a esta grave situación de salud de las mujeres nicaragüenses, el 
Ministerio de Salud en ese período, con apoyo de una iniciativa realizada 
en diversos países  implementó acciones para lograr la reducción de la 
mortalidad materna a través  de: (a) incrementar la información sobre 
planificación familiar con el objetivo de disminuir el número de hijos por 
mujer, espaciar el período ínter genésico y disminuir los embarazos en 
edades extremas del período reproductivo; (b) mejorar las condiciones 
de eficiencia de los servicios de atención obstétrica en las unidades 
de salud, hospitales, centros y puestos de salud; y (c) capacitación de 
parteras empíricas.

Entre las causas de muerte materna el mayor porcentaje de las muertes 
maternas son por causas obstétricas directas.  En el año 2002 se registraron 
un total de 146 muertes maternas, de las cuales 116 fueron obstétricas 
y 30 no obstétricas. De las 116 causas obstétricas: 
En relación a la Violencia hacia las mujeres por abuso sexual, tráfico de 
mujeres. Se da una prevalencia del 50% de casos de violencia en León, 
y del 70% en Managua, En todo el país es de 30%, (ENDESA) aunque 
sólo el 40% de los casos se denuncia  lo que provoca el subregistro del 
problema. Más del 30% de las niñas son abusadas sexualmente, antes 
de los 12 años (la mitad de las veces por una persona cercana o por el 
padrastro). El 70% de estas niñas ha intentado quitarse la vida. (Fuente: 
FNUAP, 2001)

En relación a otros problemas de salud se produce una gran invisibilidad, 

ya que la salud de las mujeres se considera, como un medio para la salud 
de los hijos, la familia o la comunidad.  Ello explica que la atención se 
centre en las mujeres en edad reproductiva. Así, por ejemplo, los problemas 
de salud mental de las mujeres están subregistrados. La desnutrición y la 
anemia afectan de modo específico a las mujeres. 

Entre los problemas identificados en el documento “Análisis del sector 
salud” elaborado por el Ministerio de Salud y consensuado con el resto 
de actores que trabajan en salud en Nicaragua se incluyen, además de los 
problemas de mortalidad materna e infantil, el embarazo adolescente, están:

1. Las mujeres no están en igualdad de condiciones respecto a los hombres 
en el acceso a la salud. Los servicios de salud y las instituciones sanitarias a 
menudo perpetúan los estereotipos sexistas y no consideran las diferencias 
y falta de autonomía de las mujeres para decidir sobre su propia salud e 
invertir en ella.
2. En su papel de cuidadoras de la salud de la familia, de los niños y los 
mayores, las mujeres asumen mayores consecuencias de la disminución 
de los servicios públicos de salud.
3. Salud laboral. La división sexual del trabajo tiene consecuencias 
diferenciadas sobre la salud de hombres y mujeres: la sobrecarga de trabajo, 
los riesgos asociados al trabajo doméstico y las condiciones laborales de 
los trabajos femeninos (Ej.: maquila) tienen importantes consecuencias 
sobre la salud de las mujeres.

Los objetivos del PND en materia de salud buscan priorizar los aspectos 
preventivos y cambios de conductas de la población; la ampliación de la 
cobertura y la calidad de los servicios; el fortalecimiento de la atención 
primaria priorizando mujer en edad fértil, niños(as) menores de cinco años 
y adolescentes; la consolidación del proceso de modernización con nuevos 
mecanismos de atención.  Se dará especial atención en prevenir la desnutrición 
en los niños(as) menores de cinco años, priorizando a los menores de dos, 
el aumento de peso en mujeres embarazadas y el cuido de las lactantes, a 
través de cambios en la conducta nutricional y de higiene en las familias.

Tales objetivos responden a una visión muy centrada en la atención de las 
mujeres exclusivamente como madres y en su función de cuidadoras y 
responsables de la alimentación de los hijos (díada madre-hijo). Ello se debe 
en buena parte a la preocupación por disminuir los índices de mortalidad 
materno-infantil, que es uno de los problemas más graves de Nicaragua. 
También se debe a la prioridad otorgada a este objetivo en el marco de 
los Objetivos del Milenio. Sin embargo no debe ser la única cuestión a 
considerar en relación al desarrollo del país desde una perspectiva de 
equidad de género en salud.

Entre los problemas identificados en el documento Análisis del sector salud 
elaborado por el Ministerio y consensuado con el resto de actores que 
trabajan en salud en Nicaragua se incluyen, además de los problemas de 
mortalidad materno infantil, el embarazo adolescente. Conviene destacar 
que el 25% de los embarazos son de adolescentes y el 26% de las muertes 
maternas corresponden igualmente a las adolescentes.

Por su parte, la Ley General de Salud (2002), incluye entre las acciones en 
el ámbito de la atención primaria de salud, la educación en salud sexual 
y reproductiva. El Plan Nacional de Salud (2004-2015) se refiere a la 
equidad de género como un eje transversal, en el capítulo IV dedicado al 
funcionamiento del sector salud y su reforma. Sin embargo, tal principio 
de actuación no se encuentra explicitado en la matriz que concreta las 
metas de salud 2004-2015. El Plan incluye un programa de salud sexual 
y reproductiva, reconoce la necesidad de frenar el avance del VIH/SIDA, 
concede alta prioridad a la reducción de la mortalidad materna y a la 
prevención del cáncer cérvico uterino. 

En estas circunstancias, conviene fortalecer la perspectiva de género en el 
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marco de la Política de Salud.

El compromiso contraído con la Estrategia Reforzada de Crecimiento 
Económico y Reducción de la Pobreza (ERCERP) fue desarrollar 
estrategias en la red de servicios municipal que permitiera el cumplimiento 
de las siguientes metas: (a) reducir la mortalidad materna de 148 a 129; 
(b) incrementar cobertura de partos institucionales de 47% a 62%; (c) 
incrementar cobertura de cuidados prenatales de un 71.6% a 86.5%; (d) 
incrementar cobertura de captación de embarazos de 31.9% a 43.8%; 
(e) incrementar cobertura en mujeres en edad fértil que tienen acceso a 
planificación familiar de 21% a 23%; (f) reducir la mortalidad infantil: 
de 40 a 32 por cada mil nacidos vivos; (g) incrementar cobertura en 
comunidades de difícil acceso en Inmunizaciones en niños menor de 
un año.

Capítulo XI
Objetivos de Equidad de Género y Principales 

Líneas de Acción Eje Social

Salud:
1. Promover la salud como un derecho humano de las personas sin 
discriminación alguna.

Líneas de Acción:
a) Integrar todos los problemas específicos de salud de las mujeres en 
la atención del sistema sanitario.
b) Promover la mejora en el acceso a la seguridad alimentaria de las 
niñas y mujeres.
c) Establecer mecanismos que aseguren la participación de las mujeres en 
el proceso de toma de decisiones y adecuación de las políticas de salud.
d) Capacitar de forma permanente al personal de salud de todos los 
niveles en la atención con perspectiva de género.
e) Promoción de la salud integral de las mujeres en los ámbitos educativos 
y de actitudes.
f) Promover la mejora de la salud laboral de las mujeres, incluida la 
atención a la salud en el trabajo reproductivo.
g) Mejorar la detección y atención del cáncer de mama y Cérvico uterino.
h) Promover la información y mejorar la atención sobre el VIH SIDA.
i) Mejorar la atención de los problemas de salud mental de las mujeres.
j) Promover la mejora de políticas para la prevención y disminución de 
la mortalidad materna.
k) Incluir la equidad de género con principios laicos en las reformas 
del sector salud.
l) Promover la revisión y reformas jurídicas en función del cumplimiento 
de los derechos en la salud integral de las mujeres.

Objetivos de Equidad de Género Eje Social

Salud:
m) Promover la equidad de género en el acceso a los servicios de salud 
de acuerdo a la cultura y modelo de las regiones autónomas de la Costa 
Caribe. 
n) Promover la participación de los hombres en el cuido de la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres.

o)Incluir al personal comunitario (parteras, curanderas, brigadistas) 
como importantes promotores de la equidad de género en salud en las 
comunidades étnicas y afrodescendientes.

Capítulo XII

Violencia Basada en Género
La violencia de género requiere un tratamiento específico dada la 
importancia y gravedad del problema y su alto nivel de prevalencia 

en Nicaragua. Se trata de la manifestación más cruda y brutal de las 
inequidades de género.

Violencia basada en género es un concepto que engloba diversas 
manifestaciones de abuso cometidas contra las mujeres adultas, las niñas, 
las adolescentes y las adultas mayores, mujeres con capacidades diferentes 
y enfermas de VIH SIDA. Reconoce que la violencia de experimentarse 
está asociada a la pertenencia al género femenino10.

Su diferencia con otras manifestaciones de violencia interpersonal y social es 
que tiene como móvil el sometimiento de la mujer. Es un delito sustentado 
en el poder y el control.

Este enfoque concibe a la mujer como sujeto social vinculando su historia 
personal y social, elimina la disociación entre el yo personal y el yo social, 
entre le mundo privado y publico por tanto la participación plena de las 
mujeres como sujetos en todas las redes de acción social.

La eliminación de la violencia basada en Género está ligada a la autonomía 
de las mujeres y los cambios profundos en los roles de ambos géneros. Por 
tal razón avanzar en la construcción de la ciudadanía activa de las mujeres 
es una condición  para el desarrollo, la gobernabilidad democrática y el 
ejercicio de los derechos humanos.

El problema ha sido objeto de preocupación preferente tanto por parte de los 
movimientos y redes de mujeres, como por parte de las iniciativas políticas, 
desde distintos ámbitos: fundamentalmente las instituciones involucradas 
en gobernabilidad y justicia y las instituciones de salud siendo considerada 
la violencia basada en género como un problema de salud pública.

La violencia contra las mujeres es uno de los síntomas más grave de la 
desigualdad, las causas se hallan, sin embargo, en el sistema de género 
prevaleciente en nuestras sociedades y requiere, por tanto, abordarse desde 
diversas perspectivas, de modo transversal. 

En Nicaragua se han coordinado esfuerzos desde la  Comisión Nacional 
de lucha contra la violencia  y se han planificado y avanzado soluciones 
de modo conjunto.

Es de destacar que el Plan Nacional para la prevención de la violencia 
intrafamiliar y sexual (2001-2006) ha sido el producto del acuerdo y 
convergencia de un amplio abanico de instituciones y agentes sociales y que, 
desde esta perspectiva, constituye un logro inestimable. El Comité Técnico 
de la Comisión Nacional de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer, Niñez 
y Adolescencia es la organización encargada de poner en práctica este Plan, 
que cuenta con la implicación de: el INIM, la Policía Nacional y la Corte 
Suprema de Justicia; la Red de Mujeres contra la Violencia; Coordinadora 
de ONG por la infancia; el Ministerio de Educación; el Ministerio de 
Salud; el Ministerio de la Familia, la Asamblea Nacional, con el apoyo 
de la Cooperación Internacional (GTZ, BID, OPS, Agencia Noruega) y 
diversos actores de los municipios; sin embargo, si no se avanza en la 
equidad de género en todas las áreas no estaremos enfocando las causas 
de la violencia. De ahí que sea el marco global del programa de equidad 
de género el que dé cobertura y acogida a todos los programas que inciden 
específicamente en el problema.
Concebida de un modo más amplio en el Plan Nacional, como prevención 
de la violencia intrafamiliar y sexual, es preciso poner un énfasis específico 
en la violencia basada en el género. El Programa Nacional de Equidad de 
Género orienta, por tanto, las actuaciones a llevar a cabo en el ámbito de 
la violencia de género y prevé la transversalidad del tema en relación a las 
áreas prioritarias de desarrollo.

En definitiva, la lucha contra la violencia de género es un problema de 
desarrollo del país y de inequidad de género, siendo causa y consecuencia 
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del mismo. Además, su carácter transversal lo hace susceptible de 
integrarse a los objetivos de equidad de cada área de desarrollo: tiene 
implicaciones jurídicas y policiales (gobernabilidad), implicaciones 
económicas (infraestructuras, apoyos a las mujeres), implicaciones 
sociales y culturales (educación) e implicaciones en el ámbito de la 
salud. Por ello, a lo largo del desarrollo sectorial de objetivos de equidad 
de género se ha incluido de modo explícito el objetivo de lucha contra 
la violencia basada en género y que presentamos de manera conjunta 
a continuación:

De ahí que sea el marco global del Programa de Equidad de Género 
el que dé cobertura a todos los programas que inciden específicamente 
en el problema.  El Programa Nacional de Equidad de Género orienta, 
las actuaciones a llevar a cabo en el ámbito de la violencia de género 
y prevé la transversalidad del tema en relación a las áreas prioritarias 
de desarrollo. La lucha contra la violencia basada en  género es un 
problema de desarrollo del país y de inequidad de género, siendo causa 
y consecuencia del mismo. 

Los objetivos de equidad de cada área de desarrollo integran por su 
carácter transversal la Violencia basada en Género.

En el área de Gobernabilidad en el PND se propone realizar actividades 
intersectoriales en el marco del PNLCV de acuerdo a sus causas y 
manifestaciones. La Eliminación de la VbG está ligada a la construcción 
de la ciudadanía activa de las mujeres es una condición para el desarrollo, 
la gobernabilidad democrática y el ejercicio de los Derechos Humanos  

Para su eliminación se requiere acciones jurídicas y judiciales económicas 
tales como: infraestructura, destinar recursos económicos, financieros, 
acciones sociales y culturales que transformen las relaciones que 
promueven y perpetúen. 

Objetivos de Equidad de Género y Principales Líneas de Acción 
Violencia Basada en Género Eje Social

Salud:
1) Promover el análisis, detección, prevención y atención de la violencia 
basada en género como un problema de salud pública.

Educación:
1. Promover la formación de valores y actitudes que prevengan todo tipo 
de violencia específicamente la violencia basada en género.

Líneas de Acción
Salud
a) Mejorar el sistema de registro de los casos de violencia de género 
en salud.
b) Mejorar la capacidad de detección, prevención y atención de los casos 
de violencia de género en el sistema de salud.

Educación
a) Incluir el tema de Derechos Humanos para el abordaje de la violencia 
de género, y de la violencia en general, en los programas educativos de 
Universidades y del MECD desde preescolar.
b) Incluir en el sistema educativo el manejo de resolución de conflictos 
para la prevención de la violencia de género.
c) Implementar acciones y medidas para detectar y prevenir la  violencia 
en general, y la violencia basada en género, en el sistema educativo.

Económico Productivo:
1) Promover la erradicación de la violencia basada en género como un 
elemento que obstaculiza el desarrollo económico y social de las mujeres 
y de la nación y aumenta la pobreza.

2) Mejorar la independencia y capacidad económica de las mujeres objeto 
de violencia de género.

Líneas de Acción
a) Garantizar la real tranversalizacion en la política de empleo para reducir 
la brecha salarial entre mujeres y hombres, entre mujeres y hombres, entre 
otros aspectos.

Gobernabilidad:
1) Formular e implementar políticas públicas para garantizar la seguridad 
ciudadana de las mujeres y lograr el cumplimiento de las leyes específicas 
que aseguran sus derechos.

Líneas de Acción
a) Fortalecer la atención y respuesta jurídica y policial en los casos de 
violencia de género que se brinda a las mujeres sensibilizando al área 
policial y jurídica.
b) Diseñar mecanismos que aseguren el acceso de las mujeres a la justicia.
c) Combatir la corrupción que aumenta la pobreza, afecta la ciudadanía en 
general e impacta a las mujeres en particular.

Capítulo XIII

Estrategias de Transversalización
Las estrategias de transversalidad para el enfoque de género se introducen 
con la legitimación, desde la cual se considera la aprobación de la Ley de 
Igualdad como el instrumento jurídico que deberá asegurar el pleno ejercicio 
de los derechos de las mujeres nicaragüenses.

Transversalidad implica ubicar la dimensión de género en la “corriente 
principal”, del desarrollo, mainstreaming,  el cual es un enfoque político 
cuyo objetivo es la integración de las mujeres en el eje principal del 
desarrollo, reconociendo la necesidad de influir en todas las metodologías, 
análisis, políticas y planificación desde una perspectiva de género, su 
objetivo inmediato es la mejora de la posición social y económica de las 
mujeres, a través de las acciones del Estado, de la Cooperación y de los 
otros actores sociales, es decir, no sólo en las iniciativas “marginales” 
sino en las “principales”, en el nivel de las políticas, planes, programas 
y proyectos, en todos los sectores en los presupuestos más significativos. 

Implica incorporar los aspectos de género en las agendas, en la toma de 
decisiones y una mayor participación en condiciones de igualdad y equidad 
de  mujeres y hombres en la conformación de las políticas y la dirección 
del desarrollo.

La transversalidad es posible con un programa específico y dotado de 
medios objetivos y mandato para promoverlo. Para ello hacen falta recursos 
concretos y procesos de reformas amplios que son necesarios incorporar 
progresivamente en los diversos programas públicos. Su integración en la 
“corriente principal” no se auto genera de forma espontánea.

El proceso de transversalización será posible mediante un análisis 
intraorganizacional de género es decir  una revisión interna de las propias 
organizaciones e instituciones. 

El modo y la forma en que participan mujeres y hombres en las instituciones, 
la política de personal, las aptitudes y actitudes y más específicamente, la 
cultura organizacional de género son  las cuestiones centrales a abordar en 
un plan de transversalización. 

Ello implica tomar medidas para promover organizaciones menos sexistas, 
comprometidas con la agenda y la perspectiva de las mujeres. El acoso 
sexual, el sexismo, el racismo y otras formas de violencia e intolerancia 
no son aceptables en ninguna institución.
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La estrategia de transversalidad, de modo complementario a las 
intervenciones sectoriales, busca la integración de la perspectiva 
de género en todas las políticas públicas. La experiencia nacional y 
comparada muestra que además de la declaración de intenciones son 
necesarios mecanismos de promoción, impulso, control y vigilancia de la 
integración de género de modo sistemático y sostenible.  Para ello se crea 
el Programa Nacional de Equidad de Género, con el objetivo de sentar 
las bases para la integración de género en todas las políticas, planes, 
programas y proyectos de las instituciones de Nicaragua, en sus distintos 
sectores, niveles y modalidades. Siendo sus principales instrumentos 
de actuación: Legitimación, Liderazgo, Organización, Recursos, 
Participación, Sensibilización y Formación, como los mecanismos de 
promoción, impulso, control y vigilancia de la integración de género de 
modo sistemático y sostenible en las políticas públicas.

Legitimación:
Dotar de una base jurídica sólida y estable a la política de equidad de 
género, contribuye a darle legitimidad, importancia y continuidad, 
fundamenta y ordena las actuaciones en el área y facilita la asignación 
de recursos y responsabilidades para su desarrollo.

Para ello promoverá la aprobación de la Ley de Igualdad de Derechos 
como  un marco jurídico y de los instrumentos de política y  planificación 
adecuados para fortalecer el papel del INIM e impulsar la equidad de 
género como objetivo transversal de desarrollo a nivel nacional.

La legitimidad requiere además de la base jurídica, de un proceso 
participativo y de consenso a todos los niveles y en especial, con el 
concurso de la sociedad civil organizada y los movimientos de mujeres. 
Respecto a los instrumento de planificación  que refuercen la legitimidad 
se promoverá la formulación de un Plan de  Igualdad de Derechos.

Hay que destacar que en julio del 2004, por Decreto Presidencial No.40-
2004 se creó el Consejo Consultivo Nacional de la Mujer,  como órgano 
asesor del Instituto Nicaragüense de la Mujer en el diseño, formulación 
y evaluación de  programas, estrategias y políticas gubernamentales que 
dentro de las atribuciones propias del Instituto, promuevan el desarrollo 
integral de las mujeres nicaragüenses y su integración plena en la sociedad. 

La presidencia del Consejo Consultivo Nacional de la Mujer la ostenta  
el Instituto Nicaragüense de la Mujer, cuya misión es rectorear la 
formulación, promoción, ejecución y evaluación de políticas, planes, 
programas y proyectos que promuevan la equidad de género en la 
sociedad nicaragüense. Conforme al Artículo 3  del inciso tres del 
Decreto Presidencial.

Organización:
Para fortalecer la estructura interna y la coordinación del INIM 
es necesario reorganizar y reasignar competencias y funciones de 
acuerdo con las áreas prioritarias del PND y las nuevas estrategias de 
transversalización. 

Se requiere una organización adecuada a las necesidades de coordinación 
con los distintos  niveles en la estructuras del gobierno,  en el marco del 
nuevo sistema de organización del Ejecutivo: la participación a nivel 
de  gabinetes facilitará la tarea desde los espacios más altos de toma de 
decisiones  al mismo tiempo, será necesario  racionalizar los mecanismos 
de concertación interinstitucional en relación a los sectores y niveles 
administrativos, incluido el municipal, de acuerdo con el nuevo escenario 
del sistema nacional de participación y concertación.

Recursos:

El INIM tendrá que asignar los recursos humanos, los medios y el presupuesto 
suficiente para llevar a cabo los objetivos planteados, de modo coherente con 
las nuevas funciones a asumir en la construcción de una política nacional 
de equidad de género.
En este sentido será necesario  que el INIM gestione recursos específicos 
para promover el proceso de transversalización y al mismo tiempo, asignar 
recursos a cada una de las áreas o sectores de desarrollo para llevar a cabo 
objetivos de equidad de género, de modo coherente con la doble estrategia 
de transversalidad y acciones positivas.

Participación:
Promover una mayor participación de la sociedad civil y los movimientos de 
mujeres en la formulación y ejecución de las políticas públicas de equidad de 
género, como aspecto clave que ha de cuidarse y que resulta imprescindible 
en la construcción de una nueva política de género de nivel nacional. 

Existe una debilidad en la implementación y aplicación de las medidas 
tendientes a fortalecer la participación y comunicación imprescindible entre  
los movimientos de mujeres y el mecanismo de la mujer.

La política de equidad de género es un instrumento clave para avanzar en 
la igualdad de derechos y sólo si es participada y apoyada ampliamente por 
los movimientos de mujeres gozará de la legitimidad y el apoyo necesario 
para el cumplimiento de sus fines.

Habrán de revisarse los mecanismos existentes y evaluar su legitimidad, 
eficacia y racionalidad en relación a las principales áreas de desarrollo. 

Sensibilización:
Los planteamientos de género siguen enfrentando múltiples resistencias e 
incomprensiones, tanto en el ámbito público como en el privado, por lo que 
será necesario impulsar iniciativas para explicar los conceptos, sensibilizar 
sobre los problemas de las desigualdades, promover una visión renovada 
de las estrategias. Se trata de involucrar al mayor número de personas en 
este proceso y contar con el apoyo e implicación del más alto nivel de 
toma de decisiones.

Se requiere de un trabajo de debate y sensibilización en este sentido, de modo 
que, partiendo de unos términos revisados, se acometa un amplio programa 
de sensibilización de los diversos actores implicados en la conformación de 
la nueva política de género, de manera que puedan apropiárselos y resulte 
cómoda y espontánea su utilización.

Se trata que los actores públicos y privados comprendan y tomen conciencia 
sobre la importancia de la equidad de género como objetivo y estrategia de 
desarrollo de alcance político nacional.

Formación
Fortalecer las capacidades y la formación necesarias en género al personal 
del INIM y de las diversas organizaciones implicadas. 

Por otro lado, se requiere desarrollar capacidades técnicas específicas para 
la aplicación del enfoque de género en cada área de política, por lo que se 
pondrán en práctica programas de capacitación adaptados a las necesidades 
específicas de cada área de intervención y de acuerdo a las necesidades 
funcionales de los y las participantes.

Se animará especialmente a la participación de los hombres en los procesos 
de sensibilización y formativos, de modo que se pueda impulsar un cambio 
en el modo de enfocar los problemas de género, como algo que importa 
no sólo a las mujeres sino a la sociedad en general y que tiene que ver con 
todas los problemas y áreas del desarrollo.

Metodología
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Es necesario elaborar e implementar una metodología de análisis de 
género en el diseño y ejecución de las políticas públicas, así como 
mejorar el sistema de indicadores de seguimiento y evaluación de los 
progresos de género en las políticas públicas. Para su implantación se 
requerirá un amplio programa de formación y capacitación que asegure 
su comprensión, apropiación y puesta en práctica. 

El país cuenta con un Sistema de Indicadores con Enfoque de Género 
(SIEG), una iniciativa conjunta del Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos (INEC) y del Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM). Es 
objetivo del SIEG el mejoramiento de la existencia y disponibilidad 
de estadísticas oficiales que incorporen la perspectiva de género, 
consensuada entre productores y usuarios de la información, a fin de 
contribuir sistemáticamente a la formulación, monitoreo y evaluación de 
políticas públicas que promuevan la equidad entre hombres y mujeres.

Investigación:
Promover un mejor conocimiento de la realidad de las desigualdades de 
género en Nicaragua y la obtención de datos desagregados por sexo. En 
esta tarea pueden jugar un papel muy importante las Universidades y los 
estudios de género. Conviene mejorar los mecanismos de concertación 
para el impulso de proyectos de investigación aplicada orientados a 
áreas de intervención de la política de género. La Universidad juega, 
asimismo, un papel muy importante en la sensibilización y formación 
de alto nivel en temas de género, por lo que de nuevo la colaboración 
ofrece posibilidades muy interesantes.

Se impulsarán investigaciones y evaluaciones de género, recogida de 
buenas prácticas e información y difusión sobre las realidades de género 
de Nicaragua.

Liderazgo:
En concordancia con los lineamientos del gobierno del Presidente de 
la República Ing. Enrique Bolaños G., el Instituto Nicaragüense de la 
Mujer de acuerdo a su ley orgánica establecida en 1993 por decreto 
presidencial No. 36-93 tiene por objeto formular, promover, coordinar, 
ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos gubernamentales que 
garanticen la participación de las mujeres en el proceso de desarrollo 
económico social, cultural y político del país.

En base a esto el INIM ejerce su rol de liderazgo de impulsar el Programa 
Nacional de Equidad de Género, lo que implica acompañamiento, 
monitoreo y evaluación de las instituciones ejecutoras.

Capítulo XIV

Programas Operativos
Los programas operativos pretenden el fortalecimiento institucional 
para el impulso de las políticas de equidad de género en Nicaragua.

El objetivo general del programa nacional de equidad de género es el de 
promover la transversalización de tales políticas  de equidad de género 
en el mediano y largo plazo, mediante los resultados que permitan 
sentar las bases del proceso de integración sostenible de género para 
los próximos cuatro años 2005-2009. 
Es importante destacar el carácter de la transversalización y la necesidad 
de sentar las bases o condiciones de partida antes de dar por sentada su 
traducción en prácticas institucionales. 

Proceso de Puesta en Práctica de la Transversalización

Diagnóstico
El proceso comienza por un diagnóstico de situación de género de la 
política pública que permita crear una línea de base aplicando el sistema 
de indicadores existentes SIEG  y de nuevos indicadores ad hoc, que 

orientarán posteriormente el proceso de evaluación. El diagnóstico permitirá 
la elaboración de un mapa que de cuenta de:

1. El instrumento de promoción de la equidad de género (INIM).

El papel del INIM en la promoción de políticas de género: fortalezas y 
debilidades.
Ubicación del mecanismo en la estructura administrativa y oportunidades de 
reubicación en un nivel más alto en relación al proceso de toma de decisiones.
Necesidades de formación y capacitación.
Necesidades de medios e instrumentos para la puesta en práctica del análisis 
de género en todas las políticas públicas.

2. Sistematización y evaluación de iniciativas públicas orientadas a la 
promoción de la equidad de género: nivel nacional: mapa de procesos 
e instituciones implicadas; mecanismos de coordinación y concertación 
interinstitucional en materia de género.

3. La agenda política de las mujeres: participación de los movimientos de 
mujeres y la Universidad en las políticas públicas de género. Límites y 
oportunidades para fortalecer la concertación.

Sensibilización y Formación
Sensibilización y formación a nivel nacional sobre nuevos conceptos y 
orientaciones para una política transversal de integración de género orientada 
especialmente a las áreas priorizadas.

1. Integración de género orientada especialmente a las áreas más deficitarias: 
educación, empleo.

2. Programa global de sensibilización y formación y promoción para la 
apropiación de la dimensión de género como eje transversal por parte 
de todos los actores implicados en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas, mejorando la calidad de su participación:

Capacitación de todo el personal del INIM
Capacitación transversal de nivel político: personal directivo y de alto nivel 
del Estado (Legislativo, Ejecutivo y Judicial).
Capacitación transversal de nivel técnico: personal técnico de los ministerios.
Capacitación transversal de nivel descentralizado: personal de departamentos 
y municipios.
Capacitación transversal de organizaciones sociales: mujeres y hombres 
de movimientos sociales.
Promoción de la perspectiva transversal de género en el ámbito universitario.
Promoción de la perspectiva transversal de género en los sistemas de 
coordinación interagencial.
Impulso de un foro de concertación nacional con los movimientos de mujeres.

Ordenación Administrativa
A partir del diagnóstico básico de situación, se busca proponer la ubicación 
administrativa necesaria para promover, de manera central, la equidad de 
género en todas las áreas y políticas públicas así como medios e instrumentos 
operativos por áreas de intervención.
Evaluación y Difusión 
La última fase recogerá todos los resultados del proceso, las buenas 
prácticas identificadas así como los principales retos pendientes. Hay que 
tener en cuenta que en buena medida el proceso comporta un alto nivel 
de experimentación y aprendizaje de la práctica, por lo que el contenido 
pedagógico de las conclusiones finales y su publicación contribuirá a la 
comprensión de la política de transversalización y su aplicación práctica. 
La difusión de resultados busca asimismo mantener un alto nivel de 
implicación política y social en el proceso, cuya segunda parte se ampara 
necesariamente en los avances alcanzados en la fase preparatoria y los retos 
suscitados por la misma.
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La evaluación se estructura en dos líneas:

1. Línea de evaluación general: que marcará las tendencias globales de 
impacto del programa.
2. Línea de evaluación por áreas e instrumentos: 
- evalúa los avances concretos en materia de equidad de género de cada 
una de las áreas de política pública 
- evalúa los instrumentos puestos a disposición para promover la 
transversalidad: capacitaciones, manuales, metodologías, normativas, etc.

Arto.2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día catorce de junio 
del año dos mil seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República 
de Nicaragua.- Ligia Terán de Astorga, Ministra de la Familia.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION 
COMUNITARIA ESPIRITU SANTO (ACES)

Reg. No. 09730 - M. 1834987  - Valor C$ 595.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

EL suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR: Que bajo el Número Perpetuo tres mil 
trescientos veintidós (3322), del folio número trescientos setenta y seis 
al folio número trescientos ochenta y siete (376-387), Tomo: I, Libro: 
Noveno  (9°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada:  ASOCIACION COMUNITARIA 
ESPIRITU SANTO (ACES). Conforme autorización de Resolución 
del seis de junio del año dos mil seis. Dado en la ciudad de Managua, 
el día seis de junio del año dos mil seis. Deberán publicar en la Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos certificados por el Licenciado Francisco 
Donald Olivas Talavera, el día siete de julio del año dos mil cuatro. Dr. 
Eloy  F. Isaba A, Director.

CERTIFICACIÓN. El suscrito Abogado y Notario público debidamente 
autorizado por la Corte Suprema de Justicia para ejercer el Notariado 
durante el quinquenio que vence el día diecinueve de Noviembre del 
año dos mil cinco, por medio de la presente acta certifica los estatutos 
debidamente aprobados por los miembros que integran la Asamblea 
General de la ASOCIACION COMUNITARIA  ESPÍRITU SANTO" 
(ACES)  que  integra y literalmente dicen: En la comunidad de Espíritu 
santo, municipio de Comalapa  a las cinco  de la tarde del día siete de 
Julio del año dos mil Cuatro, reunidos en Asamblea General 
Extraordinaria, los miembros fundadores de la ASOCIACION 

COMUNITARIA  ESPÍRITU SANTO" (ACES) " con el objeto de discutir 
y aprobar un proyecto de Estatutos el cual es sometido a la consideración 
de sus miembros presentes: JOSÉ ESTEBAN DUARTE GONZALEZ, 
DAMIÁN DE JESÚS DUARTE MARTINES,  LIA VERÓNICA ARTILES 
MARTINES,  FAUSTINO MAGDALENO FLORES GARCIA, 
CARMENZA DEL SOCORRO GONZALEZ OLIVAR, CELSO ANTONIO 
DUARTE MARTINES,  BARTOLO HUETE MEJIA, MARITZA DE LOS 
ANGELES OLIVAR ROJA, JULIO RAMON DUARTE MARTINES, 
VIRGINIA MARLENE ARROLIGA Y FRANCISCA DEL ROSARIO 
DUARTE MARTINEZ. Habiendo el necesario quórum de Ley. Se da por 
iniciada la presente sesión, presidida por el Presidente de la Asociación 
señor Damián de Jesús Duarte González, quien explica, que dando 
cumplimiento a lo establecido por la cláusula novena de la escritura 
constitutiva, se presenta a consideración de los miembros de la Asociación 
el presente proyecto de Estatutos a los que se les da lectura oral y que 
discutidos ampliamente fueron aprobados por unanimidad en los términos 
siguientes: "ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN COMUNITARIA  
ESPÍRITU SANTO (ACES) "CAPITULO I.-   DENOMINACIÓN 
NATURALEZA, DOMICILIO Y DURACIÓN. Arto. 1. La Asociación se 
denominará:" ASOCIACION COMUNITARIA  ESPÍRITU SANTO" 
pudiendo identificarse también con las siglas "ACES"; esta Asociación es 
de naturaleza civil y sin fines de lucro, constituida en Escritura Pública 
número veintiuno,  de las dos  de la tarde  del día  siete de Julio,   ante los 
oficios del Notario Francisco Donald Olivas Talavera Arto. 2. El domicilio 
principal de la Asociación será la comunidad de Espíritu Santo, municipio 
de Comalapa,  sin perjuicio de establecer filiales u oficinas en cualquier 
parte del territorio nacional y aún fuera del país. Arto. 3  La duración de la 
Asociación es de carácter indefinido sin embargo podrá disolverse 
anticipadamente por las causas establecidas en la Ley sobre Personas 
Jurídicas sin fines de lucro o bien por la voluntad de la mayoría de los 
asociados constituidos en Asamblea General. Para que una decisión en este 
sentido sea procedente se requerirá de una votación calificada de al menos 
el 60% de los miembros de la Asamblea General.  CAPITULO II.-  DE 
SUS OBJETIVOS Arto. 4. Son objetivos de la "ASOCIACION 
COMUNITARIA  ESPÍRITU SANTO" (ACES",  Los siguientes: a) 
Representar a la comunidad de Espíritu Santo  en su relación con las 
organizaciones  gubernamentales  municipales y nacionales, organismos 
no gubernamentales, nacionales y extranjeros,  en las gestiones destinadas 
a constituir, mejorar e  incrementar su capital humano, mediante la ejecución 
proyectos de educación, salud, producción, bienestar social, mejoramiento  
y conservación  ambiental, que en general permitan mejorar sus condiciones 
de vida.  b) Promover la integración y participación de todos los ciudadanos 
que viven, o ejercen algún tipo de actividad licita, en la circunscripción 
territorial de la comunidad de Espíritu Santo, como miembros activos  de 
la asociación, de tal manera que la misma sea una representación integral 
y democrática de los sentimientos e intereses comunitarios. c) Promover 
a través de obras y proyectos socio económicos el desarrollo sostenible, el 
bienestar y el progreso de la  comunidad de Espíritu Santo. d) Promover 
el mejoramiento de  viviendas de la comunidad.  e) Promover la educación 
en la comunidad con énfasis a combatir el problema del analfabetismo. f) 
Promover la salud de la comunidad, sobre todo la salud preventiva. g)
Incidir en el mejoramiento de los medios, técnicas y comercialización  
agropecuaria y promover la diversificación agropecuaria y la aplicación de 
tecnologías apropiadas a las condiciones de vida de los productores, que 
les permita elevar los niveles y la calidad de la producción campesina. h) 
Incidir en la conservación y defensa de los recursos naturales de las 
comunidades, mediante la difusión de formas sostenidas de manejo y 
explotación que ayuden a reconstruir y conservar el medio ambiente.  i) 
Desarrollar Planes Permanentes y Sistemáticos de transferencia de 
Tecnología en la comunidad,  que les permita garantizar la autosuficiencia 
alimentaría, promoviendo modelos y sistemas de producción alternativos 
que les facilite convertirse en agentes de su propio desarrollo. j) Potenciar 
la autogestión comunitaria, preparando a sus propios lideres; brindado 
asesoría en los procesos de elaboración de proyectos, así como en las 
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técnicas de administración. k) Promover la participación activa de la 
mujer ampliando su espacio, a fin de transformar su propia realidad y 
contribuir al desarrollo económico y social de su entorno. l) Establecer 
una gestión permanente a nivel nacional e internacional dirigida a la 
consecución de recursos económicos y materiales para la inversión 
agropecuaria que permita capitalizar proyectos específicos de Producción. 
m) Crear una estrecha relación con las entidades gubernamentales y no 
gubernamentales que coincidan con los objetivos de la Asociación, con 
el fin de coordinar acciones y contribuir eficientemente al cumplimiento 
de los planes y objetivos del Estado de Nicaragüense hacia las 
comunidades. n) Impulsar programas de educación y capacitación 
ambiental enfocados en el manejo de cuencas hidrográficas y áreas de 
reserva para asegurar la sostenibilidad de los recursos naturales de la 
zona. Dotarlos de los instrumentos necesarios para hacer cumplir las 
normativas legales establecidas para la conservación del ambiente.- o) 
Sistematizar las experiencias productivas exitosas propias de la zona y 
facilitar la transferencia tecnológica para elevar y diversificar la 
producción con enfoque auto sostenible y en consecuencia con protección 
y preservación del medio ambiente. p) Procurar la capacitación de los 
pobladores en la     prevención, manejo y mitigación de riesgos y desastres 
naturales CAPITULO III.- DE SUS MIEMBROS Arto. 5.  La Asociación 
"ASOCIACION COMUNITARIA  ESPÍRITU SANTO" (ACES), está 
integrada por: a) MIEMBROS FUNDADORES: Que son las personas 
que suscriben el acta Constitutiva.  b) MIEMBROS ACTIVOS: Son 
todas aquellas personas, que solicitan su afiliación a la Asociación, 
conforme lo establezca el respectivo reglamento de ingreso. Podrán ser 
miembro de la Asociación, toda persona natural, sin distingo de sexo, 
raza, religión, afinidad política, profesión o nacionalidad, siempre que 
desee trabajar en función de los objetivos de la misma. Del mismo modo 
podrá ser miembro de esta Asociación cualquier persona jurídica  cuyos 
intereses, fines y principios sean similares a los que ella profesa. c) 
MIEMBROS HONORARIOS: Son Miembros honorarios las personas 
naturales o jurídicas que presten servicios destacados a  la Asociación 
y sean aprobados como tales por la Asamblea General.  Arto. 6. Derechos 
de los Miembros: Los miembros de la Asociación gozarán de los 
siguientes derechos: a) Tener voz y voto en la Asamblea General. b) 
Optar a cargos de elección en la Junta Directiva. c) Asistir a las actividades 
convocadas por la Junta Directiva. d) Representar a la Asociación cuando 
la Junta Directiva lo determine. e) Presentar iniciativas relacionadas 
con los fines y objetivos de la Asociación. f) Presentar propuesta a la 
Asamblea General de reformas a los estatutos g) A retirarse 
voluntariamente de la Asociación.  Arto. 7. Deberes de los Miembros: 
Los miembros de la Asociación tendrán los siguientes deberes: a) Cumplir 
estrictamente con las disposiciones contenidas en los presentes estatutos.  
b) Asistir puntualmente a las Asambleas Generales y a todas aquellas 
reuniones que se establezcan por la Junta Directiva. c)Contribuir de 
forma individual y colectiva al desarrollo y fortalecimiento de la 
Asociación d) Cumplir con todas las resoluciones de la Asamblea 
General. e) Apoyar moral y materialmente los programas y proyectos 
de la Asociación f) Capacitarse permanentemente en los temas que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos. g) Colaborar 
con  el trabajo de la Junta Directiva, siempre dentro  de los fines y 
objetivos de la Asociación. Arto.  8.  El carácter de Miembros se pierde 
por: a) Por fallecimiento. b) Renuncia voluntaria. c) Separación motivada 
cuando los miembros incumplan con la disposiciones y resoluciones 
tomadas por la asamblea General y los presentes estatutos. d) Por 
Abandono. Se considera abandono cuando el miembro no participa en 
las actividades programadas por la Asociación en un período de seis 
meses sin justificación alguna. e) Expulsión. Habrá lugar a la  expulsión 
de un miembro cuando este atente contra las disposiciones del acta 
constitutiva, los presentes estatutos, las leyes y en general cuando su 
conducta social afecte o pueda llegar a afectar la imagen de la Asociación. 
Cualquier resolución en este sentido se tomará con el voto de dos tercios 
de los miembros presentes de la Asamblea General. f) Por sentencia 

penal firme de  tribunal competente. g) Por atribuirles facultades que no 
contemplen los estatutos. Los miembros de ésta Asociación, que por 
cualquiera de las razones antes mencionadas, dejan de serlo, no podrán 
solicitar que se les reintegre lo aportado, ya que todos los aportes que hagan 
cualquiera de sus miembros, pasará a formar parte del patrimonio de la 
misma sin derecho a reintegro alguno. CAPITULO  IV.- ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO. Arto. 9.  Los órganos de la Asociación 
son en su orden: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. Arto. 10. 
La Asamblea General, es la máxima autoridad de la Asociación y tendrá 
las siguientes atribuciones: a) Aprobar y reformar los estatutos por la 
votación favorable de las dos terceras partes de sus miembros. b) Elegir 
cada año a los miembros de la Junta Directiva. c) Elegir a los miembros 
de un  comité de vigilancia, que estará integrado por un Coordinador y dos 
miembros, que será otra Instancia encargada de vigilar e informar a la 
Asamblea General comunitaria sobre el resguardo de los fondos y bienes, 
el manejo de los recursos y de la administración del o los proyectos. d) 
Elegir las Comisiones permanentes o temporales que considere pertinente,  
a fin de mejorar el desempeño de la organización comunitaria en la 
consecución de sus objetivos y fines. e) Decidir la admisión de nuevos 
miembros, así como la separación de éstos. f) Aprobar el programa de 
trabajo de la Asociación. g) Aprobar el presupuesto anual. h) Aprobar el 
informe del estado financiero de la Asociación. i) Aprobar normativas 
reglamentarias internas que permitan un mejor desempeño de las funciones 
de los órganos de gobierno, administrativos y de apoyo de la asociación. 
Arto. 11. El quórum de la Asamblea General, deberá estar constituido por 
la mitad más uno de sus miembros. De no se reunirse a ese número en la 
fecha y hora señalada  para la sesión a la que fueren convocados, se celebrará 
dentro de un plazo no mayor de tres (3) días una nueva reunión en la que 
el quórum estará integrado por el número de miembros que asistan, teniendo 
plena validez las decisiones y acuerdos que en ella se adopten. Arto. 12. 
La Asamblea General será convocada por escrito con siete (7) días de 
anticipación a la fecha señalada para su reunión. Arto. 13: La  Asamblea 
General sesionará una vez cada año en sesión ordinaria. Sus resoluciones 
se aprobaran  por mayoría simple, salvo en los casos en que los Estatutos 
dispongan una mayoría calificada. Arto. 14: Podrán celebrarse también 
cuantas Asambleas Generales extraordinarias sean necesarias por 
convocatoria de la Junta Directiva  o por iniciativa de dos tercios de los 
miembros de la Asamblea General de la Asociación. En la convocatoria de 
la Asamblea General debe incluirse la agenda  a tratarse. Arto. 15: La Junta 
Directiva esta conformada por Un Presidente, Un Vicepresidente, Un 
Secretario, Un Tesorero y al menos un vocal,   celebrará sesiones mensuales 
con un mínimo de cuatro  miembros y tomará sus resoluciones por mayoría 
simple de votos. Arto. 16: La Junta Directiva es el órgano de administración 
ejecutiva de la Asociación  y tendrá las siguientes atribuciones: A) Convocar 
y celebrar sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes y extraordinarias 
cuando el Presidente o la mayoría de sus miembros lo considere necesario. 
b) Velar por el cumplimiento de los estatutos y cumplir con los acuerdos 
y resoluciones emanados de la Asamblea General. c) Someter a conocimiento 
de la Asamblea General las solicitudes de ingreso o renuncia de sus miembros. 
d) Emitir reglamentos y disposiciones internas, que deberán ser aprobadas 
por la Asamblea General. e) Extender nombramientos y credenciales a las 
personas que deban representar a la Asociación en el interior de la República 
o fuera de ella. f) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a la 
Asamblea General. g) Administrar los fondos y bienes de las asociaciones. 
h) Recibir donaciones y firmar convenios y acuerdos de carácter financiero, 
así como de otros tipos que sirvan para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de la Asociación. i) Acordar la adquisición de bienes muebles o 
inmuebles a cualquier título y la celebración de toda la clase de contratos, 
conforme la escritura constitutiva y los presentes estatutos. j) Elaborar el 
proyecto de presupuesto anual y presentarlo ante la Asamblea General. k) 
Fijar cuotas de aportación ordinaria o extraordinaria a los miembros de la 
Asociación. l) Presentar el informe anual en la sesión de la Asamblea 
General. m) Establecer y mantener relaciones de intercambio con organismos 
nacionales y extranjeros afines o interesado en los objetivos de la Asociación. 
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n) Los casos que se presenten y no sean considerados en los presentes 
estatutos, serán resueltos por la Junta Directiva, mediante la 
correspondiente reglamentación o emisión de resolución. o) Emitir su 
propio reglamento de funcionamiento interno.   Arto. 17. Son atribuciones 
del Presidente: a)  Presidir y dirigir las sesiones de la Junta Directiva y 
la Asamblea General.  b) Representar a la Asociación , judicial y 
extrajudicialmente con las facultades que le otorga la escritura 
constitutiva.  C) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva. d) Firmar las actas de sesiones en unión del secretario 
y los documentos de carácter financiero con el Tesorero. e) Presentar el 
informe anual de actividades a la Asamblea General. f) Presentar el 
orden del día de la sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. g)  Hacer uso del voto dirimente en caso de empate de votación 
al seno de la Junta Directiva h) Nombrar en consulta con la Junta 
Directiva el personal administrativo y ejecutivo de la Asociación. i) Las 
demás atribuciones que le encomiende la Junta Directiva y la Asamblea 
General. Arto. 18: Son atribuciones del Vicepresidente, sustituir al 
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste con las 
mismas atribuciones que se señalan en el artículo anterior. Lo mismo 
que representar a la Asociación en aquellas actividades para las que 
fuese delegado por el presidente. Elaborar junto al tesorero el balance 
financiero de la Junta Directiva y otras designaciones acordadas en la 
Junta Directiva. Arto. 19: Son atribuciones del Secretario: a) Llevar el 
libro de Actas en las sesiones de la Asamblea General y la Junta Directiva 
y autorizar las Actas, de las sesiones de ambos organismos junto con el 
presidente. b) Llevar el registro de los miembros. c) Evacuar la 
correspondencia. d) Llevar y custodiar el archivo de Asociación. e) Citar 
a los miembros para las reuniones ordinarias y extraordinarias. f) Realizar 
la labor de divulgación y de las relaciones nacionales e internacionales 
de la Asociación. g) Llevar control del archivo y sello de la Asociación 
h) Dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Asamblea General y 
la Junta Directiva. i) Sustituir al presidente y vicepresidente cuando 
estos dos estén temporalmente ausentes.  J) Las demás atribuciones que 
le designe el Presidente o la Junta Directiva. Arto. 20. Son atribuciones 
del Tesorero: a) Apoyar la formación e incremento del patrimonio de la 
Asociación. b) Custodiar los bienes de la Asociación, depositando los 
fondos en la (s) Institución (es) bancaria(s) que señale la Junta Directiva 
c) Tener un control del inventario de los bienes muebles e inmuebles 
de la Asociación. d) Elaborar y presentar a la Junta Directiva y la 
Asamblea General el balance financiero, trimestral, semestral y anual. 
e) Elaborar el presupuesto anual de la Asociación y presentarlo con el 
Presidente a la consideración de la Asamblea General. f) Firmar con el 
Presidente los documentos de carácter financiero.  g)  Rendir cada año 
ante la Asamblea General, un informe de estado de cuenta y cada vez 
que lo solicite la Junta Directiva. Arto. 21.  Son atribuciones de los 
vocales: a) Apoyar a la Junta Directiva en el cumplimiento de sus 
objetivos y en tareas que ésta le asigne. b) Sustituir temporalmente los 
cargos vacantes que se produzcan a nivel de Tesorero o Secretario. c) 
Cualquier otra función que le sea encomendada por la Junta Directiva 
de la Asociación. CAPITULO V.- PATRIMONIO. Arto.  22. : El 
patrimonio de la Asociación se formara con: a) Las contribuciones 
voluntarias de los asociados. b) Las donaciones, herencias, legados, 
usufructos provenientes de organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, de personas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras. c) Los bienes muebles o inmuebles que adquieran a titulo 
gratuito u oneroso. d) Cualquier otro ingreso que se reciba de forma 
licita. Arto. 23: Toda aportación al patrimonio de la Asociación cuya 
aceptación pudiese lesionar los intereses principios y objetivos de la 
misma será objeto de discusión de la Asamblea General, la que podrá 
decidir si se acepta o rechaza dicha aportación o donación. Arto. 24 : 
Todo proyecto elaborado y ejecutado con financiamiento externo que 
conlleve la adquisición de cualquier clase de bienes, deberá expresarse 
por escrito el derecho de propiedad que asistirá a las partes, una vez 
finalizado dicho proyecto. Arto. 25: Formará parte del patrimonio de la 

Asociación los ingresos que perciba por concepto de administración y 
manejo de proyectos en su campo de acción. Arto. 26:  En caso de disolución 
de la Asociación, su  patrimonio podrá ser transferido a otras Asociaciones 
u organismos sin fines de lucro a quienes la Asamblea General determine. 
De previo deberán satisfacerse las obligaciones y deudas adquiridas por la 
Asociación.  CAPITULO VI.-   DISPOSICIONES FINALES. Arto. 27. La 
Asociación no podrá ser llevada a los tribunales de justicia por motivo de 
disolución o liquidación, ni por desavenencias que surgieren entre sus 
miembros con respecto a la administración o por la interpretación y aplicación 
de la escritura constitutiva y de los presentes estatutos. Arto. 28. Las 
desavenencias o controversias que surgieren por tales motivos, serán 
resueltas sin recurso alguno, por tres miembros  honorarios que designará 
la Junta Directiva en reunión ordinaria o extraordinaria quienes por simple 
mayoría de votos, resolverán al respecto. Arto. 29. La presente Asociación 
podrá disolverse por las siguientes razones: a) Por las causas que señala la 
ley. b) Por la pérdida de su personalidad jurídica de acuerdo a la ley de la 
materia. c) Por la decisión voluntaria tomada en Asamblea General Ordinaria 
o en Asamblea General extraordinaria convocada para tal efecto. Si no se 
acordare la disolución de la Asociación en asamblea extraordinaria esta 
seguirá existiendo y no podrá sesionar la Asamblea General extraordinaria 
para el mismo objetivo, sino hasta después de haber transcurrido un plazo 
de seis meses. Arto 30. En caso de disolución, los bienes, acciones o créditos 
de la Asociación, tendrán el destino que acordare la Asamblea General 
conforme se establece en el artículo 27 de los presentes estatutos.- Arto. 
31.- La Junta Directiva podrá crear las reglamentaciones internas que 
considere conveniente y que tengan como objetivo mejorar el funcionamiento 
integral de la Asociación, siempre que no contradiga las normativas de los 
presentes estatutos, la Ley de Asociaciones o cualquier otra ley de la 
Republica.; asimismo puede crear los emblemas, sellos, o slogan que 
representen a dicha asociación. Tales disposiciones o reglamentaciones 
deberán ser aprobadas por la Asamblea General. Es conforme con su texto 
original, con el que fue debidamente cotejada y así extiendo la presente 
certificación en la Comunidad de Espíritu Santo, municipio de Comalapa,  
a los siete  días del mes de Julio del año dos mil cuatro.- Francisco Donald 
Olivas Talavera. Abogado y Notario Publico.
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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 10260  -  M. 1855749  - Valor C$ 170.00

MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES- 2006

El MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO, de conformidad con el Arto. 8 de la Ley Nº323, Ley de Contrataciones del Estado y 
sus Reformas, y los Artos. 12 al 13 del Decreto. Nº 21-2000 “Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado”, da a conocer  a todas las 
personas naturales o jurídicas, inscritas en el Registro   Central de Proveedores del Estado de la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Modificación del Programa de Adquisiciones, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 23 del Miércoles 
1 de febrero del 2006.         
         
ÍTEM NO. DESCRIPCIÓN  CLASIFICADOR FUENTE   PROCEDIMIENTO PRECIO  PRECIO   PERIODO  
      DE   ORDINARIO ESTIMADO ESTIMADO                    ESTIMADO
      FINANCIAMIENTO DE CONTRATACIÓN EN C$  EN US$ 
1 Consultoria para la elaboración de Servicios  DINAMARCA  Licitación   0.00 50,000.00  7
 un Estudio-diagnostico de los    - DANIDA  Restringida
 recursos pesqueros y acuicultura, 
 para definir la política nacional de 
 aprovechamiento de los Recursos 
 pesqueros y de la acuicultura     
2 Compra de imagen satelital Bienes  DINAMARCA  Licitación Restringida  0.00 10,000.00  8
      - DANIDA
3 Curso formulación y evaluación Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 15,000.00  8 
 proyecto de innovación     de Desarrollo
 tecnológica.       
4 Curso en liderazgo y trabajo  Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 2,500.00  8
 en equipos.      de Desarrollo 
5 Consultoria Software para base de Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 10,000.00  11 
 datos Tic.      de Desarrollo 
6 Consultoria mantenimiento sistema Servicios  Banco Interamericano  Comparación de Precios      0.00 10,000.00  9
 información gerencial.     de Desarrollo 
7 Consultoria ajustes base datos del Servicios  Banco Interamericano  Comparación de Precios      0.00 33,770.00  8
 SIG 2da Etapa     de Desarrollo 
8 Consultoria sobre medio ambiente Servicios  Banco Interamericano  Comparación de Precios      0.00 16,830.00  9
 a la Pymes      de Desarrollo 
9 Consultoria evaluación final  Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 30,000.00  10
 del proyecto.     de Desarrollo 
10 Consultoria fondos de garantía. Servicios  Banco Interamericano  Comparación de Precios      0.00 10,000.00  11
      de Desarrollo
11 Consultoria estudio incubadora  Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 47,450.00  11
 de Empresas     de Desarrollo 
12 Reproducción de base datos  Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 10,000.00  9
 indicadores tecnológicos    de Desarrollo 
13 Diseño impresión folletos normas  Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 15,000.00  8
 técnicas sectoriales     de Desarrollo 
14 Divulgación de los resultados  Servicios  Banco Interamericano Comparación de Precios      0.00 33,000.00  12
 del proyecto.     de Desarrollo 
15 Plataforma de red  y computadoras  Servicios  Reino de los  Licitación Restringida  908,934.15     0.00  8
      Países Bajos
16 Fortalecimiento de la infraestructura Bienes  Banco Centroamericano Licitación Pública   0.00 234,464.00  10
 Tecnológica, Equipos de    de Integración   Nacional
 Computación, servidores impresoras,   Económica
 Equipos varios, planta generadora 
 de respaldo. MIFIC,DGSERVICIOS 
 ADUANEROS, POLICÍA 
 NACIONAL, MINISTERIO 
 DE SALUD.          
17 Plan de Capacitación Eventos para Servicios  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00                     7, 8, 9, 10, 11
 tallares en temas de Negociaciones            
 y en Temas de OMC- 
 Administración de tratados. 
18 Plan de capacitación Eventos Servicios  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00                     7, 8, 9, 10, 11 
 Talleres en temas  de propiedad 
 intelectual -Unión Aduanera 
19 Plan de Capacitación Eventos Servicios de  Banco Interamericano Selección y        0.00 6,300.00                     7, 8, 9, 10, 11
 para Diplomados   Consultoria  de Desarrollo  Contratación de 
        Expertos Individuales     
20 Plan de Capacitación Eventos  Servicios  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 2,000.00                     7, 8, 9, 10, 11
 para Diplomáticos  
21 Plan de capacitación eventos para  Servicios  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00  8, 9, 10
 implementar plan de Difusión. 
22 Consultoría Individual  en Temas: Servicios de  Banco Interamericano Selección y   0.00 24,990.00                    7, 8, 9, 10, 11
 Promoción de Exportaciones  Consultoria  de Desarrollo  Contratación de 
        Expertos Individuales     

23 Consultoría Individual  en Temas:  Servicios de Banco Interamericano  Selección y     0.00 8,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
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 Capacitación Técnica a Empresas Consultoria   de Desarrollo Contratación de Expertos 
 y Funcionarios       Individuales    
24 Consultoría Individual   en Temas Servicios de Banco Interamericano  Selección y      0.00 10,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
 de Promoción de Exportaciones.  Consultoria   de Desarrollo Contratación de Expertos 
 para capacitación a diplomáticos     Individuales
25 Consultoria individual en temas de Servicios de Banco Interamericano  Selección y     0.00 32,900.00  8, 9, 10, 11 
 negociaciones comerciales  Consultoria  de Desarrollo Contratación de Expertos 0.00 32,900.00  8, 9, 10, 11
 internacionales.       Individuales     
26 Campaña de divulgación de eventos Servicios  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00  8, 9, 10, 11
27 Plan de capacitación Materiales 
 para Programa dirigido a 
 Congresistas.   Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
28 Plan de capacitación, Materiales Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 3,000.00                    7, 8, 9, 10, 11 
 para talleres en temas de Propiedad 
 intelectual - Unión Aduanera. 
29 (Plan de Capacitación Materiales Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00  8, 9 
 para implementación de un Plan 
 de difusión.    
30 Plan de Capacitación Materiales Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 3,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
  para talleres en temas de 
 Negociaciones y en temas de 
 OMC-Administración de Tratados. 
31 Plan de Capacitación: Materiales Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 4,000.00                    7, 8, 9, 10, 11 
 para Talleres en temas de 
 Negociaciones y en temas de OMC-
 Administración de Tratados 
32 Campana de divulgación  y eventos. Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 7,000.00  8, 9, 10, 11
33 Plan de Capacitación Materiales Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 3,000.00  7, 8, 9, 10 
 para eventos de Empresas 
 y Funcionarios.  
34 Plan de Capacitación Materiales Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 3,000.00                    7, 8, 9, 10, 11 
 para Programas dirigidos 
 a Congresistas.  
35 Papelería para oficina 
 para el proyecto.  Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 6,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
36 Materiales de oficina para el proyecto. Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 6,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
37 Plan de capacitación materiales para
  talleres en temas de propiedad 
 intelectual-Unión Aduanera. Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 4,000.00  8
38 Otros materiales de oficina para 
 el proyecto.   Bienes  Fondos Nacionales Compra por Cotización      0.00 3,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
39 Plan de Capacitación: Talleres en  Servicios  Banco Interamericano Comparación por  0.00 26,000.00  7, 8, 9, 10
 temas de Negociaciones y en temas   de Desarrollo Cotización 
 de OMC - Administración de 
 Tratados - Propiedad Intelectual - 
 Unión Aduanera         
40 Plan de Capacitación eventos para  Servicios  Banco Interamericano Comparación por   0.00 23,000.00  8, 9
 programa dirigido a Congresistas.    de Desarrollo Cotización    
41 Plan de Capacitación Eventos para  Servicios  Banco Interamericano Comparación por  0.00 6,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
 Empresas y Funcionarios     de Desarrollo  Cotización     
42 Consultoria individual en temas  Servicios  Banco Interamericano Selección y    0.00 30,900.00                    7, 8, 9, 10, 11 
 Aplicación y Administración   de Desarrollo Contratación de  
 de Acuerdos.       Expertos Individuales    
43 Plan de Capacitación Materiales para Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 10,000.00                     7, 8, 9, 10, 11 
 talleres en temas de Negociaciones    de Desarrollo
 y en temas de OMC-Administración 
 de Tratados.       
44 Capacitación para Campaña de  Servicios  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 8,000.00  8, 9, 10, 11
 Divulgación: Eventos     de Desarrollo 
45 Productos de papel, cartón e Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 8,000.00  8, 9, 10, 11 
 impresos para Campaña de    de Desarrollo
 Divulgación Eventos.    
46 Materiales  para el Plan de 
 Capacitación eventos de Empresas Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 1,000.00  8 
 y Funcionarios.     de Desarrollo 
47 Plan de capacitación,  Impresiones Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 10,000.00                    7, 8, 9, 10, 11 
 para Eventos de Diplomáticos -   de Desarrollo 
 Manual de Promoción Comercial.      
48 Plan de Capacitación Materiales Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 8,000.00                    7, 8, 9, 10, 11 
  para implementación del  Plan     de Desarrollo
 de Difusión.      
49 Plan de Capacitación, Materiales Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 26,000.00                      7, 8, 9, 10, 
11 
 para talleres en temas de      de Desarrollo
 Negociaciones y en temas de OMC, 
 Administración de Tratados, 
 Propiedad Intelectual- 
 Unión Aduanera.      
50 Plan de capacitación. Materiales Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 8,000.00  8, 9 
 para implementación de un plan    de Desarrollo
 de difusión.      
51 Plan de capacitación Materiales Bienes  Banco Interamericano Comparación por Cotización     0.00 7,000.00                    7, 8, 9, 10, 11
  para programa dirigido a Congresistas.   de Desarrollo   
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52 Elaborar diseño de anteproyecto,   Servicios  Gobierno China Taiwán Licitación Restringida 646,200.00      0.00  7
 levantamiento topográficos, copias 
 heliográficas y copia digitalizada 
 y otros requerimientos propios 
 del Estudio,   

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de julio del año dos mil seis. LIC. EDUARDO FONSECA, SECRETARIO GENERAL 
MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. No. 10266  -  M. 1855804  -  Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA
Licitación Pública No. 98-22–2006

Proyecto denominado :
“Suministro e Instalación de Equipos No Médicos para 28 

Centros de Salud (Unidad de Aires Acondicionados, Planta de 
Emergencia, Lanchas con Motor Fuera de Borda, Refrigeradora 

y Ambulancia)”

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud, 
Dra. Concepción Palacios costado Oeste Colonia Primero de Mayo, 
según Resolución Ministerial No. 217 -2006, de la máxima autoridad, 
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país 
para ejercer la actividad comercial e inscritos en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
interesadas en presentar ofertas selladas para la Licitación Pública No.  
98-22-2006 “Suministro e Instalación de Equipos No  Médicos para 
28 Centros de Salud (Unidad de Aires Acondicionados, Planta de 
Emergencia, Lanchas con Motor Fuera de Borda, Refrigeradora 
y Ambulancia)”. Los oferentes que presenten ofertas deberán estar 
inscritos con el clasificador que corresponda al equipo ofertado.

Esta Adquisición será financiada con Fondos Nacionales, a un plazo de 
entrega de cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir de la 
firma del contrato respectivo, los que deberán ser entregados de acuerdo 
a Plan de entrega descrito en La Sección III del cuerpo del Pliego de 
Bases y Condiciones.

 La índole y cantidad de los bienes se describen en la Sección III del 
cuerpo del Pliego de Bases y Condiciones. Se deberá ofertar por Ítem.

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en Idioma Español, en las oficinas de la  Unidad de Adquisiciones del 
Ministerio de Salud, ubicadas en el Complejo Nacional de Salud, Dra. 
Concepción Palacios; los días:  18, 20, 21 y 24 julio de 2006 de las 
08:30 a.m. a las 02:00 p.m.

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, 
tendrá un valor de C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) no reembolsables 
y pagaderos en efectivo en la caja del Ministerio de Salud. 

Las ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus precios en 
Córdobas, en el Auditorio de la Unidad de Adquisiciones del Ministerio 
de Salud, el día 5 de Septiembre de 2006 de las 10:00 a.m. a las 10:30 
a.m. Antes del Acto de Apertura de ofertas, el Oferente deberá presentar 
a la entidad contratante el Certificado original vigente de su inscripción 
en el Registro Central de Proveedores, emitido por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado (DGCE) del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP) o en su defecto una copia del mismo certificada 

por Notario Público. A los Oferentes que no cumplan este requisito, no les 
serán aceptadas sus ofertas y se les devolverán sin abrir.

Las Ofertas deberán incluir una Garantía de mantenimiento de Oferta por 
un monto del 1% del total de la oferta.

Las ofertas serán abiertas a las 10: 35 a.m. del día 5 de Septiembre del año 
2006, en presencia del Comité de Licitación y de los Representantes de los 
Licitantes que deseen asistir, en el Auditorio de la Unidad de Adquisiciones, 
del Ministerio de Salud.

María Martha Solórzano Carrión, Presidenta del Comité de Licitación. 
Managua, 18 de Julio  del año 2006.

2-1

EMPRESA NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. No. 10267  -  M. 1855817  -  Valor C$ 85.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR REGISTRO

Por este medio ENACAL invita a licitar a los inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado que puedan realizar las obras a contratar 
mediante Licitación por Registro No.009 – 2006 “CONSTRUCCION DE 
TANQUE DE ACERO DE 60,000 GALONES SOBRE SUELO PARA 
EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL 
SECTOR DE LOS ALPES 5”. 

El plazo máximo para la ejecución de las obras es de cien (100) días 
calendario contados a partir de dada la orden de inicio al contratista. 

El pago se efectuará parcialmente, mediante un anticipo de 20% y 
posteriormente pagos conforme avance de obras.    

El Pliego de Bases y Condiciones estará redactado en idioma español 
y se podrá obtener en la Vice Gerencia de Compras e Importaciones 
(Adquisiciones) de ENACAL, los días 20, 21, 24 y 25 de julio del 2006 
inclusive, para esto deberán realizar un pago en efectivo no reembolsable 
de TRESCIENTOS CORDOBAS (C$300.00), en caja central de ENACAL, 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Ambas oficinas están ubicadas en las 
instalaciones centrales de ENACAL, plantel Asososca Km.5 carretera sur, 
contiguo al hospital psiquiátrico José Dolores Fletes. 

Se efectuará visita obligatoria al sitio de las obras, a las 8:00 a.m. del día 
28 de julio del 2006. El lugar de partida será la Vice Gerencia de Ingeniería 
de ENACAL, tel. (505) 2651878.  

Las ofertas deberán entregarse en idioma español a más tardar a las 10:00 
a.m. del día 9 de agosto del 2006, en la Vice Gerencia de Compras e 
Importaciones (Adquisiciones) de ENACAL, dirección ya indicada. 

El acto de apertura de ofertas presentadas en tiempo, se efectuará en la 
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sala de conferencias de la Vice Gerencia de Compras e Importaciones 
(Adquisiciones) de ENACAL, a las 10:15 a.m. del día 9 de agosto del 
2006. Consultas al Telefax (505) 2667919 ó vcompras@enacal.com.ni 

Managua, once de julio del año dos mil seis. Ing. Carlos Espinosa 
González, Vice Gerente de Compras e Importaciones.

EMPRESA NACIONAL DE 
TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

Reg. No. 10270  -  M. 1855868  -  Valor C$ 170.00

AVISO DE LICITACIÓN DESIERTA

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica, S.A., (ENTRESA), de 
conformidad con el Art. 42 de la Ley Nº 323 Ley de Contrataciones 
del Estado y el Art. 52 de su Reglamento General, comunica a los 
oferentes participantes en la LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº GT-
04-2006-ENTRESA “CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE 
OPERADORES DE SUBESTACIONES DE TURNO, PERSONAL 
DE MANTENIMIENTO, TALLER DE TRANSFORMADORES 
Y ALMACENES PRINCIPALES DE ENTRESA”, que mediante 
Acuerdo Nº 30-2006 de la Gerencia General, con fecha del día cuatro del 
mes de julio del año dos mil seis, el Comité de Licitación consideró que 
se declarara Desierta la Licitación por considerar que no se garantizaría 
totalmente el interés perseguido por ENTRESA. 

ING. HUMBERTO SALVO LABREAU, GERENTE GENERAL
__________________

AVISO DE ADJUDICACIÓN

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica, S.A., (ENTRESA), de 
conformidad con el Art. 40 de la Ley Nº 323 Ley de Contrataciones 
del Estado y el Art. 84 de su Reglamento General, comunica a los 
oferentes participantes en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº GAF-03-
2006-ENTRESA “CONTRATACIÓN DE OBRAS CIVILES DE 
RED VIAL DE LOS ALMACENES DE ENTRESA”, que mediante 
Acuerdo Nº 29-2006 de la Gerencia General, con fecha cuatro de julio del 
dos mil seis, se ratificaron las recomendaciones del Comité de Licitación 
adjudicándose al oferente NAP INGENIEROS, S.A. 

ING. HUMBERTO SALVO LABREAU, GERENTE GENERAL.

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA

Reg. No. 10269  -  M. 1855850  -  Valor C$ 170.00

RESOLUCION INE No. 142-06-2006

El Consejo de Dirección del Instituto Nicaragüense de Energía

CONSIDERANDO
I

Que el Instituto Nicaragüense de energía a partir de Noviembre del 2005, 
con la elección de nuevas autoridades ha desarrollado el ejercicio de las 
facultades que las Leyes, Reglamentos y Normativas del sector eléctrico 
establecen y en ese sentido el trabajo de las áreas se ha incrementado, en 
especial la atención a los consumidores en que la cantidad de reclamos 
ha tenido un ascenso de un 400% más que en años anteriores.

II

Que las Normas que regulan la Calidad del Servicio Eléctrico, deben ser 
implementadas adecuadamente de parte de este Ente Regulador, siendo un 
pilar fundamental para garantizar la continuidad, seguridad y calidad del 
servicio eléctrico.  Que el artículo 18 de la Ley 272, Ley de la Industria 
Eléctrica establece que la regulación, supervisión y fiscalización de las 
actividades de la industria eléctrica, estará a cargo del INE, cuyas funciones 
relacionadas con el subsector eléctrico están establecidas en su  Ley Orgánica 
del INE.  El artículo 2, inciso d) de la Ley 271, Ley de reforma a la Ley 
Orgánica del INE, establece: “Elaborar, poner en vigencia y fiscalizar el 
cumplimiento de normas y regulaciones técnicas sobre la generación, 
transmisión, distribución y uso de energía eléctrica.”

Que en ese  sentido este Consejo de Dirección ha considerado necesario 
reestructurar y reorganizar el Instituto Nicaragüense de Energía a fin de 
dar cumplimiento efectivo y eficaz a todas las funciones y atribuciones que 
por ley nos competen, en tal sentido estamos creando la Dirección General 
de Atención a los Consumidores y de Calidad del Servicio; disgregándole 
unidades administrativas a la Dirección General de Electricidad; que pasan 
a formar parte de la nueva Dirección General serán dependencias de esta 
nueva unidad administrativa las siguientes: la Dirección  de Atención a 
los Consumidores a nivel nacional y la Dirección de Calidad del Servicio

POR TANTO:

De conformidad con lo establecido en la Ley de Reforma a la Ley Orgánica 
del Instituto Nicaragüense de Energía (INE), Ley No. 271 publicada en La 
Gaceta No. 63 del 01 de Abril de 1998 y en las disposiciones de la Ley de 
la Industria Eléctrica (Ley No. 272), publicada en La Gaceta No. 74 del 23 
de Abril de 1998 y su Reforma Ley 465 publicada en La Gaceta No. 168 
del 27 de agosto del 2004.  Normativa de Calidad del Servicio, Normativa 
de Multas y Sanciones aprobadas por Resolución No. 08-2001;  Normativa 
de Alumbrado Público aprobada por Resolución No. 20-2003; Normativa 
de Servicio Eléctrico, aprobada por Resolución No 006-2000.

RESUELVE:

UNO: Créase a partir del cinco de julio del presente año, la Dirección General 
de Atención al Consumidor y de Calidad del Servicio.  Esta Dirección 
tendrá bajo su dependencia la Dirección de Atención al Consumidor a nivel 
nacional y la Dirección de Calidad del Servicio

DOS:  En las Normativas de Servicio Eléctrico, de Calidad del Servicio, de 
Alumbrado Público; en la de Multas y Sanciones solamente en lo relativo a 
Atención a los Consumidores y Calidad del Servicio, en las cuatro normativas 
señaladas, en donde diga: Dirección General de Electricidad, deberá leerse 
Dirección General de Atención a los Consumidores y Calidad de Servicio.

La aprobación de la presente Resolución fue realizada por el Consejo de 
Dirección en su Sesión Ordinaria No. 27 del 30 de junio del año dos mil seis.  

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de junio del año 
dos mi seis. Notifíquese y Publíquese.

CONSEJO DE DIRECCIÓN. José David Castillo Sánchez, Presidente.-
Reinerio Montiel B., Miembro.- Juan José Caldera P., Miembro.- Ante mí: 
Mariela Cerrato V., Secretaria Ejecutiva.
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CONSEJO SUPREMO ELECTORAL

Reg. No. 10268  -  M. 1855862  -  Valor C$ 680.00

CONVOCATORIA 
 LICITACIÓN RESTRINGIDA N° 004/2006

ADQUISICIÓN DE UN TRANSFORMADOR DE 500 KVA

El Consejo Supremo Electoral dando cumplimiento a la Ley 323 “Ley 
General de  Contrataciones del Estado”, sus reformas y reglamentos,   
invita  a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado a presentar ofertas para  Licitación Restringida No. 004/2006, 
“Adquisición de un Transformador de 500 KVA” para procesar la 
energía del Edificio del Consejo Supremo Electoral ubicado contiguo a 
Metrocentro.  Esta adquisición se realizará con fondos provenientes del 
Presupuesto para Elecciones Nacionales 2006 que asigna la Ley Anual 
del Presupuesto General de la República. 

El Pliego de Bases y Condiciones en idioma español,  estará a disposición 
de todos los oferentes los días 21, 24 y 25 de Julio del año 2006, en 
horario de 8:00am – 12:00m y de 2:00pm – 4:30pm y el día 22 de 
Julio del año 2006 de 8:00 am a 12:00m., en la Oficina de la Unidad de 
Adquisiciones, ubicada en el Edificio del Consejo Supremo Electoral 
contiguo a  Metrocentro, a un costo de C$100.00 (Cien Córdobas Netos),  
no reembolsables, pagaderos en la Oficina de Caja.

La oferta deberá entregarse en idioma español y sus precios expresados 
en moneda nacional en el Edificio   del Consejo Supremo Electoral, 
situado contiguo al centro comercial Metrocentro, en horario de 8:00 
am. a 09:00 am.  del día 16 de Agosto del año 2006.

Las ofertas serán abiertas a las 9:15 am. del día 16 de Agosto del año 
2006,  en la Sala de Reuniones del Edificio  del Consejo Supremo 
Electoral Metrocentro.

Managua,  12 de Julio del año  2006.- Francisco Quiñónez Reyes, 
Secretario General.

2-1
_________________

CONVOCATORIA 
 LICITACIÓN RESTRINGIDA N° 005/2006

ADQUISICIÓN DE 425,500 BOLSAS PLASTICAS

El Consejo Supremo Electoral dando cumplimiento a la Ley 323 “Ley 
General de  Contrataciones del Estado”, sus reformas y reglamentos,   
invita  a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado a presentar ofertas para  Licitación Restringida No. 005/2006, 
“Adquisición de 425,500 bolsas plásticas” como parte del material que 
será empacado en la valija auxiliar a utilizarse en las próximas elecciones 
nacionales.  Esta adquisición se realizará con fondos provenientes del 
Presupuesto para Elecciones Nacionales 2006 que asigna la Ley Anual 
del Presupuesto General de la República. 

El Pliego de Bases y Condiciones en idioma español,  estará a disposición 
de todos los oferentes  los días 21, 24 y 25 de Julio del año 2006, en 
horario de 8:00am – 12:00m y de 2:00pm – 4:30pm y el día 22 de Julio 
del año 2006 de 8:00 am a 12:00 m.,  en la Oficina de la Unidad de 
Adquisiciones, ubicada en el Edificio del Consejo Supremo Electoral 
contiguo a Metrocentro, a un costo de C$100.00 (Cien Córdobas Netos),  
no reembolsables, pagaderos en la Oficina de Caja.

La oferta deberá entregarse en idioma español y sus precios expresados 
en moneda nacional en el Edificio del Consejo Supremo Electoral, situado 
contiguo al centro comercial Metrocentro, en horario de 10:00am. a 11:00 
am.  del día 16 de Agosto del año 2006.

Las ofertas serán abiertas a las 11:15 am. del día 16 de Agosto del año 
2006,  en la Sala de Reuniones del Edificio  del Consejo Supremo Electoral 
Metrocentro.

Managua,  13 de Julio del año  2006.- Francisco Quiñónez Reyes, Secretario 
General.

2-1
_________________

CONVOCATORIA 
 LICITACIÓN RESTRINGIDA N° 006/2006

ADQUISICIÓN DE 600 PARES DE ZAPATOS PARA LOS 
TRABAJADORES DEL CONSEJO SUPREMO ELECTORAL

El Consejo Supremo Electoral dando cumplimiento a la Ley 323 “Ley 
General de  Contrataciones del Estado”, sus reformas y reglamentos,   
invita  a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado a presentar ofertas para  Licitación Restringida No. 006/2006, 
“Adquisición de 600 pares de zapatos” para dar cumplimiento al Convenio 
Colectivo de este Poder del Estado.  Esta adquisición se realizará con fondos 
provenientes del Presupuesto para Elecciones Nacionales 2006 que asigna 
la Ley Anual del Presupuesto General de la República. 

El Pliego de Bases y Condiciones en idioma español,  estará a disposición 
de todos los oferentes  los días 21, 24 y 25 de Julio del año 2006, en horario 
de 8:00am – 12:00m y de 2:00pm–4:30pm y el día 22 de Julio del año 2006 
de 8:00 am a 12:00 m, en la Oficina de la Unidad de Adquisiciones, ubicada 
en el Edificio del Consejo Supremo Electoral contiguo Metrocentro, a un 
costo de C$100.00 (Cien Córdobas Netos),  no reembolsables, pagaderos 
en la Oficina de Caja.

La oferta deberá entregarse en idioma español y sus precios expresados en 
moneda nacional en el Edificio   del Consejo Supremo Electoral, situado 
contiguo al centro comercial Metrocentro, en horario de 8:00am. a 9:00 
am.  del día 17 de Agosto del año 2006.

Las ofertas serán abiertas a las 9:15 am. del día 17 de Agosto del año 
2006,  en la Sala de Reuniones del Edificio  del Consejo Supremo Electoral 
Metrocentro.

Managua,  13 de Julio del año  2006. Francisco Quiñónez Reyes, Secretario 
General.

2-1
_____________________

CONVOCATORIA 
 LICITACIÓN RESTRINGIDA N° 007/2006

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LOS TRABAJADORES 
DEL CONSEJO SUPREMO ELECTORAL

El Consejo Supremo Electoral dando cumplimiento a la Ley 323 “Ley 
General de  Contrataciones del Estado”, sus reformas y reglamentos,   
invita  a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado a presentar ofertas para  Licitación Restringida No. 007/2006, 
“Adquisición de Uniformes para los trabajadores del Consejo Supremo 
Electoral” en cumplimiento al Convenio Colectivo de este Poder del Estado.  
Esta adquisición se realizará con fondos provenientes del Presupuesto 
para Elecciones Nacionales 2006 que asigna la Ley Anual del Presupuesto 
General de la República. 
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El Pliego de Bases y Condiciones en idioma español,  estará a disposición 
de todos los oferentes  los días 21 y 24 de Julio del año 2006, en horario 
de 8:00am – 12m y de 2:00pm–4:30pm y el día 22 de Julio del año 2006 
de 8:00 am a 12:00 am, en la Oficina de la Unidad de Adquisiciones, 
ubicada en el Edificio del Consejo Supremo Electoral contiguo al Centro 
Comercial Metrocentro, a un costo de C$100.00 (Cien Córdobas Netos),  
no reembolsables, pagaderos en la Oficina de Caja.

La oferta deberá entregarse en idioma español y sus precios expresados 
en moneda nacional en el Edificio del Consejo Supremo Electoral, 
situado contiguo a Metrocentro, en horario de 10:00am. a 11:00 am.,  
del día 17 de Agosto del año 2006.

Las ofertas serán abiertas a las 11:15 am. del día 17 de Agosto del 
año 2006,  en la Sala de Reuniones del Edificio  del Consejo Supremo 
Electoral Metrocentro.

Managua,  13 de Julio del año  2006. Francisco Quiñónez Reyes, 
Secretario General.

2-1

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 10056 - M. 1855669 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que bajo el No. 67, Página 34, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

Licda. GLADYS DEL SOCORRO AGUILAR FLORES, natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de Master en Redes de Computadoras, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiseis días del 
mes de enero del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
 
Es conforme. Managua, diez de febrero del 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano,  
Directora de Registro.

—————————-
Reg. No. 10057 - M. 1855665 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que bajo el No. 1632, Página 71, Tomo III del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

SLUDJIVA AMERICA ORTEGA CASTILLO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de abril del año dos mil seis.- Es conforme. Rector de la Universidad, 
Ing. Aldo Urbina Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

 
Managua, cuatro de mayo de 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L,  Directora 
de Registro.

—————————-
Reg. No. 10058 - M. 1855682 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1647, Página 79, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

WILLIAM NOEL CANO PICADO, natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Mecánico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de abril del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. 
Daniel Cuadra Horney.
 
Es conforme. Managua, tres de mayo del 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano,  
Directora de Registro.

—————————-
Reg. No. 10059 - M. 1855683 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1649, Página 80, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

DOUGLAS RAMON MEJIA CANO, natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Mecánico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de abril del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. 
Daniel Cuadra Horney.
 
Es conforme. Managua, tres de mayo de 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano,  
Directora de Registro.

—————————-
Reg. No. 10060 - M. 1855648 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1682, Página 96, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de  Tecnología de la Industria y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

JOSE OVIDIO ALMENDAREZ CHAU, natural de Jinotepe, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
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Mecánico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, 
Ing. Daniel Cuadra Horney.
 
Es conforme. Managua, veintiocho de junio de 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora 
Cortedano,  Directora de Registro.

—————————-
Reg. 10061 - M. 1855677 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 428 Tomo I, del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

GUSTAVO DOUGLAS ZUNIGA MONTENEGRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Enfermero Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de abril del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 17 de abril de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 10062 - M. 1855657 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 338 Tomo I, del Libro de Registro de Título del Departamento de 
Derecho, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ANA MERCEDES AMORETTY LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Departamento de Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 24 de febrero de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 10063 - M. 1855654 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 360 Tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA ESTELA PADILLA TORREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de abril del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 17 de abril del 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 10064 - M. 1855662 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 445 Tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MELIDA ROSA CORRALES DOMINGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de octubre del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 20 de octubre del 2005.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 10065 - M. 1855671 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 871, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JAIRO ALEJANDRO GOMEZ ALVAREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del dos mil tres.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 28 de 28 del 2003.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. No. 10066 - M. 199949 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 61, Página 31, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

KAREN JOSE GUTIERREZ MARIN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.-  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes de 
julio de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  Rectora, 
Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, siete del 
mes de julio de dos mil seis.- Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico.

Reg. No. 10067 - M. 0090408 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 352, Página 177, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

RAQUEL DEL SOCORRO AGUIRRE RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología Educativa, para que goce de los derechos y prerrogativas 
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que legalmente se le conceden.-  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de julio de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora, Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, 
siete del mes de julio de dos mil seis.- Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico.

———————————
Reg. No. 10068 - M. 1467714 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 364, Página 183, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MAYRA DE LA CRUZ URIARTE CARBALLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología Educativa, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.-  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de julio de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora, Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, 
siete del mes de julio de dos mil seis.- Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico.

———————————
Reg. No. 10069 - M. 1484631 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 119, Página 60, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

ZOILA ESPERANZA REYES GUERRERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.-  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de julio de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora, Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, 
siete del mes de julio de dos mil seis.- Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico.

Reg. No. 10070 - M. 206486 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 65, Página 33, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

ROBERTO JOSE MOREIRA MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.-  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de julio de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora, Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, siete 

del mes de julio de dos mil seis.- Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico.

———————————
Reg. No. 10051 - M. 1855680 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la Universidad Popular de 
Nicaragua, Certifica que bajo el No. 46, Página 134, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Políticas y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:  
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MAYRA ELENA TINOCO ESPINOZA, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes.- POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Dra Olga María del 
Socorro Soza Bravo.- Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.-  Decano de 
la Facultad, Lic. Kenia Quintanilla Dávila.- Lic. Oscar Vargas Meza, Dir. Registro 
Académico Central UPONIC.

—————————-
Reg. No. 10052– M. 1855679 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. 
V, Partida 117/05, Tomo 05, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Relaciones Internacionales, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

ROSA VICTORIA GUTIERREZ PALACIO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Relaciones Internacionales, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del mes de 
noviembre de 2005. - El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado. - El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, veintiséis de enero de 2006.– Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

——————————
Reg. No. 10053 - M. 1855670 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 671, Páginas, Tomo II, del Libro 671 de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

KEYLIN DEL CARMEN AGUILAR ALVAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administración. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del mes de 
diciembre del 2004.- Rector General (f) Evenor Estrada G.- Secretario General (f) 
Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 04 de enero del 2005.- Natividad Campos López, Dir. 
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Registro y Control Académico.
——————————

Reg. No. 10054 - M. 1855663 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION:“

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la UPOLI, 
certifica que en el Folio 172, Tomo II, del Libro de Registro de Título de graduados 
en la Escuela de Administración, Comercio y Finanzas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica 
de Nicaragua”. POR CUANTO:

FLOR DE MARIA MEJIA ALTAMIRANO, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la Universidad, Lic. Sergio Denis García.- El 
Secretario General, Ing. Emerson Pérez Sandoval. 

Es conforme. Managua, veinticinco de abril de 1998.- Lic. Róger Joaquín Murillo 
S., Director Departamento de Admisión y Registro.

————————————
Reg. No. 10055 - M. 1509284 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo  Número 275, Página 138, Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:  
 
ALAM JOSE SANDOVAL MOLINA,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Recursos Naturales Renovables, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de junio del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles.- Decano de la Facultad, Ester Carballo Madrigal. Secretario 
General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintidós de junio del año dos mil seis.- Lic. Darling  Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

—————————

Reg. No. 10141   -   M. 18555718  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito  Director  de la Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el  Folio No. 09, Partida No. 17, Tomo No. II del 
Libro de Registro de Títulos de graduados en la Universidad de Managua, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA”.  POR CUANTO: 

KENIA VANESSA LEZAMA MENDOZA, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas  establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistema, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Msc. Mario 
Valle Dávila.- El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.- El Director 
de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de 
Diciembre 2005.- Alvaro Leonel García, Director de Registro.

—————- 
Reg. No. 10143  -  M.1855738  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Central 
de Nicaragua, certifica que bajo el No. 227, Página 058, Tomo 1, del Libro de 
Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Relaciones 
Internacionales y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA. POR CUANTO:

NIDIA ISABEL UZAGA LOPEZ, natural de Niquinohomo, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior,  para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho  días del 
mes de mayo del año dos mil seis. Rector de la Universidad Central de Nicaragua, 
Ingeniero Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua, Dr. Hernán Estrada Santamaría. Lic. Pastora Tenorio López, Directora, 
Registro Académico Central.

—————- 
Reg. No. 10145  -  M. 1855696-  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., certifica que a la Página 
090, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de F.F.C.C.J.J.S.S., que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

EUFRACIO EMILIO VILLANUEVA UGARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO:  
Le extiendo el Título de Licenciado en Derecho con Especialidad en Juicio Oral, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del mes de 
Enero del año dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García.- El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.
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Es conforme. León, 05 de Enero del 2006.- Firma Ilegible, Director de Registro 
U.C.A.N.

____________ 
Reg. No. 10149  -   M. 1855689  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. VI, Partida 153/05, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Humanidades que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina, UNIVAL”.  POR CUANTO:

IVANIA DEL SOCORRO JIMÉNEZ CALLEJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 días del mes 
de Octubre de 2005.-  El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla D.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 01 de octubre de 2005. Lic. Ileana J. Bonilla, Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

________________
Reg. No. 10150  -  M.5231465  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director Académico de la UDO certifica que bajo el Folio 09, Partida 
609, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

EDWIN LENIN CHAVARRIA RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de LICENCIADO EN CONTADURÍA 
PUBLICA Y FINANZAS, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta  días del mes julio 
del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Msc Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz.- El Decano de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González González.- El 
Secretario General, Msc. Antonio Sarriá Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado. León, treinta días 
de julio del dos mil cinco. Msc Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector 
Académico.

———— 
Reg. No. 10164   -   M. 0114311 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 129, Página 65, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

ARLEN CRISTINA SOMARRIBA GODOY, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Mercadeo para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.  
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  del dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  
del mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes. Direccion de 

Registros y Control Academicos.
____________________

Reg. No. 10165   -   M. 1071826-  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 54, Página 27, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

GUILLERMO EFRÉN ARÉVALO GUTIERREZ ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  del 
mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes. Direccion de Registros 
y Control Académicos.

————
Reg. No. 10166   -   M. 1071827-  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 56, Página 28, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

HUGO MARTÍN ARÉVALO GUTIERREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura  POR TANTO: Le extiende 
el Título de  Ingeniero Civil para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  del 
mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registros 
y Control Académicos.

————-
Reg. No. 10167   -   M. 01409465 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 58, Página 29, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

JAVIER FRANCISCO JENKINS VELEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiende 
el Título de  Ingeniero Civil para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.
Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  del 
mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Dirección de Registros 
y Control Académicos.

————- 
Reg. No. 10168   -   M. 1100056 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL18-07-06 139

“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 77, Página 39, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

FLOR DE LIZ SILVA GONZALEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad  de  Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de  Licenciada en Relaciones Internacionales, con mención 
en Comercio Internacional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  
del mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Dirección de 
Registros y Control Académicos.

————- 
Reg. No. 10169   -   M. 1201311-  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 79, Página 40, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

GRETTCHEN SUMAYA PACHECO ARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada en Relaciones Internacionales 
con mención en Comercio Internacional para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  
del mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Disección de 
Registros y Control Académicos.

————- 
Reg. No. 10170   -   M. 1071834-  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 355, Página 178, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

SATURNINA DEL ROSARIO TORREZ TRUJILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de  Licenciada en Psicología Educativa para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.
Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  
del mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Dirección de 
Registros y Control Académicos.

————- 
Reg. No. 10171   -   M. 01071833 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 324, Página 163, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

FRANCISCO JAVIER ARAUZ GUTIERREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  de Humanidades POR TANTO: Le 

extiende el Título de  Licenciado en Psicología Educativa para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  del 
mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Dirección de Registros 
y Control Académicos.

————- 
Reg. No. 10172   -   M. 1179885-  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 334, Página 168, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

JUANA ISABEL GONZALEZ OLIVARES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de  
Licenciada en Psicología Educativa para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio de  dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  del 
mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Direccion de Registros 
y Control Académicos.

————- 
Reg. No. 10173   -   M. 0073811 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 132, Página 66, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

DONALD ANTONIO AVILES NAVARRO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de  Licenciado en Administración de Empresas 
con mención en Mercadeo para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  del 
mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Dirección de Registros 
y Control Académicos.

Reg. No. 10174   -   M. 0072229 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 151, Página 76, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

NOELIA ANGELICA OROZCO BRIONES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada en Administración de Empresas 
con mención en Mercadeo para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  siete días del mes 
de julio  de dos mil seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora,  Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez  Sánchez.
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete  
del mes de julio de dos mil seis.-  Lic. Carol M. Rivas Reyes.- Dirección de 
Registros y Control Académicos.

SECCION JUDICIAL

Reg. No. 10275  -  M. 1834921/1834923  -  Valor C$ 390.00

SUBASTA

En el local de este Juzgado a las diez de la mañana del día veinticinco de julio 
del dos mil seis, se subastarán bienes descritos como Finca Urbana situada en 
la Colonia Leonel Rugama, la que mide cincuenta y ocho metros cuadrados de 
extensión comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Anden de por 
medio, lote número 54, Sur: Lote Número 71; Este: Lote Número 69 y Oeste: 
Área Comunal; con una área construida de cuarenta y dos puntos cincuenta y 
ocho metros cuadrados (42.58 mts2) que se encuentra inscrita bajo el número: 
103,217-A; Tomo: 1712; Folio 188; Asiento 1 de la Columna de Inscripciones 
de Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público  de 
Managua.- Lote de terreno cuyo número Catastral es: 2952-2-01.080-29403, con 
un área de ciento treinta y dos punto veintinueve metros cuadrados (192.29 mts2), 
identificado en el plano de Urbanización Anexo Concepción de María; con el lote 
número 13; Manzana tres (03) y comprendido dentro de los siguientes linderos, 
norte: 8.97 metros con callejón sur; Sur: 9.05 metros con lote número 5; Este: 22.2 
metros con el lote número 12; Oeste: 20.76 metros con el lote número 14; lote 
segregado de la finca matriz, inscrita bajo el número 72736; Tomo: 1391; Folio: 
149/150; Asiento Tercero, Columna de Inscripciones Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público Inmueble de este departamento. En 
el primer caso la propiedad la adquirió mediante una compraventa de inmueble, 
escritura cien del dos mil uno, ante el Notario Luis Emilio Leiva Vásquez, 
apareciendo actualmente en el Registro a nombre de David Antonio García 
Sequeira. En el segundo caso la adquirió mediante donacion realizada por el 
Señor Herty Lewites en su calidad de Alcalde de Managua, y consta en Escritura 
número sesenta y ocho, ante el Notario William Enrique Bolaños Blanco. Aún 
no se encuentra inscrita. Más un Televisor Samsung de 21 pulgadas b102000, 
serie número 3, segundo número borroso AR50195, último número no legible, 
en buen estado. Equipo de sonido AIWA Número 5035 H1520018CDD3, 200 
watts, SRMS 2500 watts, PMPO, con sus dos parlantes, en buen estado con sus 
controles, CPU, LEADING, EDGE, WINPRO 486-MONITOR, de la misma 
marca, modelo 1417AE y su teclado todo, espejo de sala tipo patas de León en 
buen estado. PRECIO BASE: seis mil ochocientos cordobas como precio global 
de bienes muebles y tres mil dólares netos o su equivalente en córdobas para el 
bien inmueble, más las costas del presente juicio. POSTURAS: Estricto contado. 
EJECUTA: Margarita Ortiz Hernández. EJECUTADO: Melania Chevez. Dado 
en el Juzgado Sexto Civil Distrito de Managua, a las cuatro y diez minutos de la 
tarde del veintiséis de junio del dos mil seis.- Gerardo Martín Hernández, Juez 
Sexto Civil de Distrito de Managua por Ministerio de Ley.- Marco Benavente, 
Secretario Judicial, Exp. 1169-0406-24-978-2004.        3-1

TITULO SUPLETORIO

Reg. No. 9711  -  M. 1834978  -  Valor C$ 255.00

NOEL EFRAIN MORENO TALAVERA, mayor de edad, casado, maestro de 
educación primaria y del domicilio de San Sebastián de Yalí, y de esta jurisdicción 
solicita Título Supletorio, de un bien inmueble rural ubicado en la Comarca de la 
Rica Sebastián de Yalí, que mide 20.30 metros de frente por 11.50 mts de largo, 
con linderos: NORTE: Calle de por medio y centro de salud; SUR: Rosa Torrez; 
ESTE: Leoncio Aguilar Rodríguez; OESTE: Calle de por medio y Erlinda Sevilla 
Cano, como mejoras tiene casa de uso comunal de 12.60 mts de frente por 11.50 
mts de fondo, construcción de losetas, techo de zinc, piso embaldozado, agua 
potable, luz eléctrica, letrina más un anexo de madera de 3.20 mts de fondo por 
10.30 mts de fondo. Opóngase. Dado en el Juzgado de Distrito Civil. Jinotega, 
veinte de junio del dos mil seis. Dr. Leoncio Daniel Castillo Zeas, Juez de 
Distrito Civil de Jinotega. 

3-2

CEDULA JUDICIAL

Reg. No. 10043  -  M. 1855580/1855807  -  Valor C$ 390.00

JUZGADO: Tercero Local Civil de Managua. El suscrito Oficial Notificador 

de la Oficina de Notificaciones de Managua a Usted: NELSON IVAN RAMOS, 
Domicilio Managua. Por La vía de notificación y por la cédula, le hago saber que 
en el juicio: Divorcio radicado en el Juzgado Tercero Local Civil de Managua, por 
acusación de: Nelson Ivan Ramos, Domicilio: Managua, para que: tenga conocimiento 
se ha dictado: el auto..... Que dice: JUZGADO TERCERO LOCAL CIVIL DE 
MANAGUA, Managua, veintitrés de marzo del dos mil seis.- Las nueve de la 
mañana. Visto el escrito que antecede, esta autoridad resuelve: 1. Por desconocerse 
el domicilio de la señora ALENKA MARIA QUIROZ BELLO, mayor de edad, 
casada, ama de casa, de domicilio ignorado, Cítase por medio de edictos a la señora 
ALENKA MARIA QUIROZ BELLO, los que se deberán publicarse por tres días 
consecutivos, en un diario de circulación nacional, para que en el término legal de 
cinco días después de publicado el último edicto conteste la demanda de Divorcio 
Unilateral interpuesto por el señor NELSON IVAN RAMOS, mayo de edad, casado, 
policía y de este domicilio, todo de conformidad con la Ley No. 38.-II Se previene 
a la señora ALENKA MARIA QUIROZ BELLO, que si no contesta la demanda, 
esta auroridad le nombrará Guardador Ad-Litem.- III.- NOTIFIQUESE.-JAVIER 
AGUIRRE ARAGON, JUEZ.- CLAUDIA E.R. SRIA.- Es conforme y para todos 
los fines legales notifico a usted la resolución que antecede por medio de la presente 
cédula, leyéndose  integramente, en la Ciudad de Managua a las doce y trece minutos 
de la tarde del día treinta de marzo del año dos mil seis. Firma Oficial del Notificador. 
Nombre y firma de quien recibe: Observaciones: La persona que se negare a recibir 
la cédula judicial o no la entregare oportunamente o se negare a firmar la diligencia, 
quedara incursa en una multa de diez a veinticinco córdobas, pero valdrá siempre 
la notificación. (Art. 120 Pr).

3-3

FE DE ERRATA

INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS

Reg. No. 10349  -  M. 1855889  -  Valor C$ 45.00

En gaceta No. 134 de fecha once de julio del dos mil seis, se publicó la Convocatoria 
a Licitación por Registro No. 004/2006 "Contratación del Servicio de Seguridad y 
Vigilancia".

En el párrafo quinto donde se lee: "Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones los 
oferentes interesados deben hacer un pago de efectivo no reembolsable de Doscientos 
Córdobas netos (C$100.00)...".

Deberá leerse: "Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones los oferentes 
interesados deben hacer un pago de efectivo no reembolsable de Cien Córdobas 
netos (C$100.00)...".


